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INTRODUCCIÓN. 

La adopción ha sido incorporada en nuestro derecho 

como una Institución cuya finalidad primordial es la de brindar:al 

adoptado la posibilidad de ser integrados a una familia, cuando 

éste por diversas circuns.lan.cias .no .cuente··, -con ella ·o 

simple~ente 

biológ!<ios~ 

lorm~f~~'.hogarcon sus· padres 

•. ~ o ·- ' , 

Y·por qué si ~xis\en~;trÍ~onioss!n descendencia con 

deseos de adoptar para s'a!isfac~r sus senÚmlerÍtos. p~ternales, 

los casos de adopción en nue~·tra sociedad son tan esp·;~~~·icos? 
Casos de adopcl~n.<los hay, es innegable, pero por'qUé Íos 

matrimonios· sin hi)os prefieren recurrir : e.n ocas.lo.nes a· 

situaciones rlesgosas· e Ilegales para Incorporar a un menor-.a su 

hogar. 

·En el presente estudio. analizaremos detenidamente 

todo lo que a la institución de la adopción· se .refiere, .desde sus 

antecedentes, sus antlgüas finalidades y su pr.opósl!o actual, su 
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naturaleza jurídica, el procedimiento legal para .adoptar a un 

menor o Incapaz, sus efectos y sus modos de terminación. 

Para luego realizar una crítica a. la '!dope.Ión simple u 

ordinaria que. contempla nuestro Código ·_Civil.,'"ª la que 

consideramos pobre .e incompleta ·::en· e'quiparac.lón: con la 

adopcló~ plena ci legltlrnaciÓn ad~ptiva y la su~~ren~:i;~ para que 

éstas sean: _incorporadas en nuestra legisla'cló~; ya .que,· sus 
.. ·· -· :1 . 

efectos son" . mÜclio, 111ás a los 

adoptados. 

Además;· sumamente 

común en nu.estr-a sociedad que es la adopción de hecho entre 

parientes. La protección;· alir~entaCiÓn 'y·, el afectó'• que los 
'.' '- '· ·.·: - _· '.',-: -. ,:· . J '· :,·- --' •: : ' ::·:~ ·.· .· 

parientes :de ,un .menor le proporclon'an al ·integrarlo dentro de su 

familia, por_que su~ padres blológic~s nb~·~;deno no quiilren 

darle u·n Ver'dadéío-. h-rig.é{/, es _--~n'..- ~9';1id8d una süuaclón que 

vemos a diario, niños ·criados, 'educados y. for_ma.dos por sus 

abuelos, por s s tío_s o por sus_ primos, siendo más comunes los 

1 .,~ºs. primeros c sos. 
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En nue.stra opinión esta situación crea un verdadero 

conflicto tanto legal como emo_cional para el menor, ya que si' 

sus padres biológicos>' lo. dejan :e·n manos· de un. pariente y lo 

visitán muy "esp~rádl~am~nte, sin• pr~véer :a sU alimentación, 

puede decirse q~e es ~~a~~ono .. ·· 

Las más cJ~;fas vec~s estos pequ.eños son lntegrádos a 

la familia de :l~ú~ fJ~~t~nte . y ~s¡~· no .&usca: jamás una 

regularización· de'e~la·siiiJáciÓn hastaz·~u~ 
·:.·.::~ '·, ~-:. ¡_· . ''.~~·, <',,·:;, ;--.,-.· ::·-:"> ,;-

biológica pretend.~n después de varios años llevárselos; movidos 

quizá por motivos no mÚy ~oble~. sin 'irT1hortarles .. el daño· 
".:··- ·._ : ·:- - ' ·.'. - : ~ ,:- . - -_.'. 

psicológico y la desadapt.aciÓn 'social· que les causen a estos 
.: -

menores, arrancándolos de una. verdadera. fam.llla 'que les. ha 

brindado la seguricJa·d.: que t'odo 'ser· humano. necesita para 

desarrollarse 

El considerar que Únicamente la ·.circunstancia de ·.· ,-, .· 

engendrar y ser e'ngendÍado eslo que-crea el estado de padre e 

hijo, constituye. una 'concepción inc~m¡jleta de lós problemas 

juridicos de _la pate,rnldad y l·a illlación. 
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Es verdad que el hombre ama a quien ha sido 

engendrado por él, en cuanto considera_ que lleva· su propia 

sangre, y que la mHJer ama __ a quien _se ,ha gestado en _vientre, 

pero un análisis más profundo nos. poridrá de relieve que .los 
- '.-. - ...... -· <-._,-. '.<'-_. ·._· ~:/. '·:·_:· __ -

sentimientos de paternidad y rn1ác1Ón están lnt~grádos por dos 

clases ele supyestos: 

El aspecto biológico es, __ he.cho de_ engendrar y 

concebir, y - él .'~sicológico los_ ~inculÓs - interpersonales éon 

efectos juríclic~~ ~té-~e gerieran, por lo que podemos considerar 

que un verd~d~ro:pa'dre ciuna verdadera .madre sciri aquellos 

que, más qu~ engendrar; han criado, educado e Infundido en los 

hijos los ¡;afores mor~les: de manera que los han formado para 

integrarse dentro de la sociedad _de la _cual forman -parte ·como 

elementos de vital Importancia. 

Con base en -lo anterior - creemos pe~tiilente que 

nuestra legislación civil conte_mple _ un apar~ado _ donde_ se 

reglamente•ia adop;;-lón'Ci~ hecho en los lérminos que se irán 

planteando en nuestro estudio. 
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LA ADOPCIÓN. 



LA ADOPCIÓN. 

Arlonclón.· Concoplo - Dclinlción.- L<l ndopc1ón 

simple o sernlplonn.- Lél íldopción piona.- /\nlecoclontos.- Homa.- Oorochn 

germánico.- E·uroJHl.· Lnlinoarnórlca.- Móxico.- lmltnción n In nnturnlozn.

Noturnlozn furldlcA.- Conlrato.- lnstilucl<in.- Aclo do podor ostnl;1I.- Acto 

mixto.- Finnlldnd.-Cnrnctorfslicns.- Aclo jurldico.· Plurilalornl.- Solomno.

Constltutlvo.- Extintivo.- Interés p1'1blico.- F~ovocahlo. 



1.1.- CONCEPTO. 

La palab'ra adopción viene del latln adoptio, y adoptar, 

de adoptare, de ad, a y optare, desear• (acción de adoptar o 

prohijar). Aceptnr como ·hijo, con los requisitos y solemnidades 
' ' 

de ley, al qu.e no lo es naturalmente. 

Para :comprender mejor lo que el',térrnlno a?opción 

significa, lo definiremos co-mo"un act()'juridicO.que·crea; éntre 

el adoplanle y el adoptado, un vfncÜio .. de parerites.co, civil del 

que se der lva n re lacio n es ~ n Íi legas •¡·~ J ~que no id é'n !leas) a 1 as 

que resultan de la paternidad ,/fiÚacÍón.legitiÍllas;~.' 

Lo anterior concuerda con:nue.stro Código Civil, ya que 

aún cuando no nos proporciona ;una, deflnic.IÓ~- exact~ .cíe· la 

institución de la adopción, en su arÍrcJro:JgG. nos dlc'e que .·el 

ndoptado tendra para con sus'.adoptantes l~s mlsmo~;d~re~hos y 

obligaciones que tiene un hijo.: .. 

Carbonnler deslaca el carácter jurldico, al señalar que 

"In filiación adoptiva no ofrece un carácter biológico sinó pura y 

exclusivamente jurldico,-ya- que consiste en la constltuclón.fde 

un vinculo paterno-filial (o materno-filial) entre dos. perso·nas, a 
' ·.'._ ' ··. '.· 

inslancla de una de ellas. Se trata de una filiación de'•índole 

imilativa, que persigue la imitación jurídica de ·la 11'11ación 

legítima pues la situación de los hijos adoptivos se asimila. a la 

- ·- '""' ··-----
' (';i-.1:in Toh.:1ia~. Jn'i~. l>i:rccho Ch·il E\1t1tlnl cumim y for:il. Tomo Primero. Volinncn Primcro.:!\·i;'icJri~. füpaíla. 
111.lh. J';ig. 272. . 



de los hijos legítimos o, P.ara ser más exactos, a la de los hijos 

legitimados (a causa de la ausen.cla de eficacia retroactiva)".' 

Al est.udlar láflgurá: de la adopción .deb~mo~ tomar en 

cuenta que e.xlsten dos ctase.s: laadopclón ~emiptena .Y la plena. 
' " ":· -·,,· 

La adopción simple 
. , _-'", .. -'.. - - ' 

(o semiplena) 
j • _, 

se ·.limita a .. una 

relación jurídl~a"entr~ ~d.opt;nÍe y ~dopt~do. Es la que nuestra 

legislación c.;'ntempla:com'o posible aÍ señalar que I~ adopéión 

sólo genera el pareritesco·clvll entre el adoptante y e'I ad.optado 

(artículo 29S=:cÓdi~o Civil), es decir, el hijo adoptivo adquiere 

un status filii, :no· un status familia e: no pertenece<. a .nueva 

familia; ni· por consiguiente es pariente de los ·mr'embr~s· de: la 

famllia del adoptante. Paralelamente, 
0

el adoptado n~ rÓmpe su~ 
vínculos c·an su familia de origen. 

El hijo adoptivo no tiene derechos sucesorios·. con 

relación a los padres del adoptante. recíproé:a''me'nte;
0

el padre 

adoptan te no heredará a los hijos de 1 ad o p t~ d º.:.,Ta rn poco existe 

obligación recíproca alimentaria entre el hijo adoptivo y 'ros· 

parientes del .adopta.nte. 

La adopción plena en Francia· sustituyó a la 

legitimación adoptiva, .la cual tiene por objeto que':·e:I a.doptado 

deje de pertenecer a su familia de origen, con la CUÍl
0

I ~él~ queda 

ligado por los' Impedimentos matrimoniales, y adquiere ·todos los 

derechos y ob.ligaclones que correspondan a un hijo legítimo en 

: Cmhonnicr, Jc:m. 1Jcrcd10 Ch il. Segundo Tomo. \'olilmcn Segundo. Uo-.ch c:1~1 L'\Jitorial. B:1rcclon:1. Er..pai\:1. 
p1r.11. l~i~ .. l~7. 



la familia del adoptante, además pueden adoptar por esta vía 

personas no casadas. 

La llamada adopción simpÍe, .cuyo sistema recoge el 

Código Civil para ··el Disfrito Federal,· es·-· un acto jurídico 

revocable. En ello se diferencia de la adopclÓn plena (legíslada 

en los Eslados'de oUÍnt
0

ana' Roo e. HidalgO). que coloca al 

adoptivo-,en·la Ínlsma·sltuac'Jónde.hljo de. familia, como vástago 

consanguíneo, al :igual que í~ ;filla~i-ón bioJÓgí;;-a ese vínculo es 

irrevocable. 

1.2.- ANTECEDENTES. 

Los'orÍgene~ de la ádÓpción son bastante remotos, íos 

primeros Indicios :-que se.llenen' nacen en ia cultura' indú, de 
.e !_- '.''"'- ;."-;, .. 

donde habia. sido· transmitida;: juntamente con las··.' creencias 

religiosas a otros-.'pueblos v~cl~o~. T·odo0,h~ce :su~oner -que de 

ahí la tomaron i'os :,he.breas, iransrnitié~dol~ a su vez, con su 

migración,aEgir;to, Gredía (finalmente a Roma. 

" :' 

La Institución de. la adopción en .el de~echo romano 

puede definirse d la siguiente forma: ·:es eí acto por el cual un 

extraño quedaba gregado a una familia romana -sometiéndose a 



la patria polestad del pater, ya sea como hijo o como nielo. 

Mediante ella se introducía en la familia clv.il a personas que no 

lenian por lo regular, ningún lazo de paren113sco natu.ral con el 

jefe. Se efectúa sin la intervención del pueblo ni de los 

pontífices, porque el adoptado es. un alieni iuris. Es, además; 

menos anligua que la arrogatio".' 

Es probable que la -~d/ogación sea el género de 

adopción más. antiguo. Sus'' ri:írm·as y - caracteres primitivos 

permiten considerarla como cont13mporánea del mismo origen de 

Roma. 

La adrogación sólo podía tener lugar después de una 

Información hecha por los pontífices, y en virtud de una decisión 

de los comicios por. curias, en efecto, un aclo grave que hacia 

pasar a un ciudadano s11I iuris, acaso jefe de familia, bajo la 

autorida.d de citro jefe. 

El Eslndo y la religión estaban inleresados, pueslo 

que podía resultar la desaparición de una fami.lia y la. exlinción 

de un culto privado. Por eso era necesaria la información de los 

pontífices sobre la oportunidad de la adrogación. Si la opinión

era favorable, la adrogación se sometía al voto de los comicios, 

y sancionada por su aprobación. Las mujeres eran excluidas de 

estas asambleas y no podían ser adrogadas. En la época de 

Diocleclano las mujeres podían ser ya arrogadas. 

1 Vc111t1r:1 Sih';i. Sahino. J>c.:rL-cho Ho111:1no. Sl·g11111.fa l'tliciún c:urrcgiJa ~· ;1111111.·nralla. 1'.di1ori:1I Portfo1. S.A. ~fé,ico. 
l>.F. llJCoh. P;'1g. 117. 



El arrogado pasaba a la autoridad paterna del 

arrogante y entra como agnado en su familia civil, no siendo 

más que el cognado de sus anti.guas ag~ados: Los 

descendientes sometidos a su autoridad antes de. ta "arrogación, 

y la mujer que tenla in ma~u •. slguen tamblén la rTlisma .suerte. El 

arrogado participa del .culto privado .<Je\ arrogante;: lleva. et 

nombre 'de iá gens y e(de la nueva farTlllla: El arr~~adÓ pasa a 

ser a/len/ iuris, y su patrlrno~lo lo adquiere el arrgga~te. Bajo 

Justlnlano el arrogante s.ólo tiene el usufr~~ta de las bienes del 
--f--o· 

arrogada·::. 
_,_,:-·-..:::_--: 

. . . 
"La adopción es menos antigua que I~ ~diagaclón, 

pues rúe. primero realizada poi un pr~cedimlentd desviado, pero 

deducido de la .ley de las .x11 Tablas ;,·por tanto po~ter10) al año 

304. Era también un aclode ITlerrnr 'gra\l'edad que ríri exlgla la 

intervención del ··pueblo ni la de los •pontlfices,. pues· siendo el 

adaplado alienifuris', 
1

~0 pocÍi~ /~sillar ni la desaparl~IÓn de.una 

familia ni la exUnciÓn de ~n·culta: Y, por ultimo; t~ adopb1óll se 

aplicaba to mismo a' las hiJ~squ~a lashljos, 'd~. ciO.~cié'~é·•P~E!de 
deducir que par'a•el adoptanJ~' e;a unif11éctio'cie .haceise i:o'n un 

-.,· : -· . ',:·· ,_._,_ .. _ - -
heredero de uno u·.o!Ío sexo, más bien que de ;asegurar Ja 

perpetuidad de su r~milÍa ~de. su gens;; .• 

las forir(alldades de"Ja t:;~;tio ~'e ~:s~rwolvian en dos 

fases: 

1 Pclil. l~ugCnc. Tmwdo l!lc111c111:1l de l>crccho noim1no. Trnd11cid;1 por IJr. foo;C Fcrn:indc1. Oon11ilc1 .. falilnru 
Naciu11al. MC'\ko, D.F. l1J(1í1. P;ig. 115, 



2.- La transmisión de la patria potestad al padre 

adoptivo mediante la in iure cessio. 

La in iure cessio se desarrollaba de. la siguiente forma: 

una primera ema~clpaclón realizada pare el ·paterfam/lias. 

respecto de uno· de sus hijos alieni iuris al adoptante seguida .de 

la respectiva man.umlslón de éste, por h~berse comprometido ~si 
por un pacto de fiducia. u_na segunda.manclpaclón·segulda de 

otra manumisión. ·A la tercera mancipación -.se rompía la 

autoridad. d.el padre. natura·! y' el hi[o qu~daba in mancipio en 

poder del adoptante. 

Después. que se habla cei¡¡'brado la ;erceía venta, el 

adoptante revendla al hijo al padre .. natural Y,.- des.pués se 

presentaba a·nte .el pretor donde tenía lugar la .ficción del 

proceso. El adopl_ante reclamaba al.• hijo .como suyo, el pater

fami/ias, quÁ en el caso era el reo, nada .argum'~nl~ba; el prelor 

aceptaba .la acción del adoptante, consum·ánclose.~·sl ill' adoptio. 

. . 

"La adripción es sentido estri6to consUtui~ un contrato 

entre el titular anterior de la p·atrla potestad y ·un' tercero a 
quien daba el hijo en pat~la poÍestad. En ép~ca ulierl~r eHijo . . . - -- ' 

podía oponerse a 1a adop~ión. i'~mli1én 1a adopcióll en sentido 

estricto co~stit~í~ la pact-íia p~testad del padre adoptante. Pero, 
' •''; ... 

según el derecho juslinea_n.eo se ha de distinguir entre adoptio 

plena y adoptio ininus ple-na~ La adoptia plena daba la ·patria 

potestad al adoptante: Sólo existe si el adoptante es 

ascendiente natur'al .·del hijo o cuando el abuelo en vida del 

padre daba al nieto a un extraño en adopción. La adoptio minus 



plena no constituye patria potestad alguna, pero _si una relación 

filial entre el adoptante y el adoptado, Incluso un derecho 

sucesorio, pero no - un derecho sucesorio forzoso del hijo 

adoptivo frente al padre adoptante~.· 

B) ALEMANIA. 

El derecho germánico conoció un tipo especial de 

adopción -r-ea1'iz'~-dasolemnemente ante' la Asamblea a. través de 

varios _ritos simbólicos y con efectos de naturaleza moral _más 

que ¡urldica. 

Siendo guerrero por naturaleza' el puebla;· esta 

institución debiá tener lógicamente ~n_a flnalldad guerrera de 

ayudar·ª las familias en las campañas bélicas: Por tal motivo, el 

adoptivo debla previamente demostrar sus cualidades de valor y 

destreza. 

Ya puestos en contacto los pueblos germánicos con los 

romanos, encontraron ~(cint~ en 1a' adbpclÓn romana un modo de 

suplir la sucesión t-ii~tamentarla.·, iesc'óno~ida e_n su derecho. 
'. ~.~~--~·,· 

De~tro de la~ ;~sl~lllJades de adopción se encuentra 

la affatomía,·que 'era 'la acÍ~'~/¡h ¡~- h~redit~tem conocida entre 

los romanos ~~d~pción anómala efectuada 

testamentariamente por la que el padre lnstituia heredero a 

.,, Enm .. -c~rur,;, l.tuJ\\ig. y mros. Trn1;1Jo i.t~ l>crccho Ci\'il. Trndudlft1 por Bias flérc1. Cim11:ilc1: y Jmé Algucr. 
Cm1r10 ·1·lllllt'- \'ult'tn1e11 Scgunüo. ll~l!'Ch, Ca~1 l:1Jilori.il. 2~ l~liidim. ll.:tn."'Cluna. lJ;íg. 1.'-1 



quien, en el mismo acto imponía la obligación· de llevar su 

apellido. Pero a diferencia de la adopción te.stamentarla en la 

que no tenía ln.tervenclón alguna el Colegio de Pontífices, ni la 

autoridad del pueblo a través de.los comicios. 

La atfatomla de. tos francos era un ·acto entre vivos, 

con lnlervenclóndel rey, generalm~·nte te'ndienle a instituir a los 

propios hijos.lleg°rtlmos como úna forma de legitimación. 

C) FRANCIA.· 

El establecimiento ºde la adopción en Francia fue una 

especie de:resurf'ecclón, pues háb(a desaparecido desde hacia 

mucho ·tiempo en las provincias consuetudinarias y se 

encontraba casi totalmente olvidada. Sin embargo, para los 

autores del Código Civil de los franceses la adopción es una 

inslílución filanlróplca, destinada a ser la consolidación de los 

matrimonios estériles, a la vez que un vasto medio de socorro 

para los menores pobres. 

La Constitución de 1973 se habla colocado ya en el 

mismo punto de vista, al con.ceder los derechos de la ciudadanía 

francesa a todo aquel extranjero que adoptara a un menor. 

"Las disposiciones del Código de Napoleón hicieron 

que la institución no se arraigara en las costumbres, y se 

observó un número reducido de adopciones en Europa. No tuvo 

mucha trascendencia. La imposibilidad de adoptar menores de 
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edad, hizo que fuera una Institución poco aceptable, al no 

cumplir finalidades en beneficio de. los menores. 

"Tuvo que venir cdmo .. un. factor dr~miÍtico la p~lmera 
guerra mundial;' para ··que• se :rerle~ionara~.,sdb¡e. el problema 

debido al enorme numero •de:hué-rfan6s. En Francia ¿e mejoró la 

ley con la· reforrn~'.ctel ,19 d.e junio de, 1923:.;conÍpletada· por la 

ley del 23 de ju~io de 1935; A~p~rfir de ént~'nCes.rJe p!;slble en 

ese pafs la adopción de. menores y se suprimieron l~s' r6r;,;·as de. 

adopción reriiüñ-eratorla y téstarnentarla". 
~ :·: ;.·. ·.:. -.'.',·. '. ·. '< . ' . - '· ;;., ';·; .->·,.-,_. ·-, 

"En;•toda ·Europa se siente la nec~~Íd~d'.~cle a~tual;~ar 
la adopción. Aparece en·eÍCÓdl~o.ltalla~6;dei~19"42 y .en. leyes 

posteriores va -sl~·ndo re-~structurada, 'réduclend6 la edad 

necesaria para adoptar y :taTiib1én redu6í~ndo I~: ~dad que debe 

mediar entre adoptantci y adoptad.o;"~- ·''" '· : 

Se produjó un ~ran.camolo'. Lrge ~nn~~vo' concepto 

de función social en ia add~\)ión;~on r~laclón áí•:Bct;J~t~d6: se 

superan los fines qÚe hablan ~·xisild6. e'n .él de~echo ronÍ~~o y 

más que buscar ~I dar a 'los matrii;;d;,io~ sin d~scendienles un 

hijo, se busca que los rrie~ores, ~obré tddos lo~ que-'c-~recfan_de 
padres, pudieran·-encoritra'r un-a---pé'rso-r'úi _,b:~¡6; éuya - guarda 

queden e;,c~~~ndados, Un verdád'e!ro hogar que lt;s ~segurara 
cariño, alimentos y protección. 

'' fh;ínv /\scncio. M:11111d l:. La 1:mnili:1 en ~I lkrccho. rcl:it'ionc~ jurldic;1.; parcrrm lili;1lcs. Scgii11d;1 cdició11 
m:l11¡11i1:1d:1. f\h!\:ku. 11.F. EJílUtial Potrllil, S.A 1'J1J2. l';lg,s. 207) WM. 
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Junto a la adopción, algunas legislaciones han 

regulado otras ílguras jurldlcas orientadas a la protección del 

menor que además fuere abandonado ·O hijo de padres 

desconocidos. 

,-. ,'_; i ' ' • 

En Francia se intodujo ia legitimación adoptiva, de la 

cual hemcis he.~ho referencia ~on· anteri'aridad. En el derecho 

españoiencéíntr~mos var.ias referencias Íespe~fo a~la institución 

de la adopción y ·la ·arrogación en .la ·:Partid.as, Fuero •. Juzgo, 

Fuero Real N~eva y Novlslina Re~~pila~ió~. etc. 

En las Partidas es donde. aparece una completa 

reglamentación de la adopción y de ra'~rÍ~g~ció_~. ~s'tabieciendo 
las diferencias entre ambas figuras; señalando quiénes.pueden 

adoptar y quiénes pueden ser adop·t:~do.s, ~si.co;;,0° los requisitos 

y solemnidades que se requiere11. 

El Código Civil Españ,ÓI estable-ció un lcirmul.ismo muy 

riguroso y el régimen Jue m~cflfic~do p'o~ la ley del .24 de abriÍ de 

1958, en donde· se hizo"una· ampliación considerable de los 

efectos de la i:nstliu;1óri'/ fundamentalmente a través de la· 

distinción ·entre adopción plena y adopción menos plena, 

reservada aqué11acalos'niño~·;ab~ndonados y expósitos tratan-do 

de que el ·~doptado.'quédase con respecto. al adoptante en una 

situación muy simila'/a I~ del hijo legitimo respecto .del padre. 

El legislador no consideró.pr_udenteun.a· equiparación 

absoluta entre el ádoptado plenamente y los hijos legítimos, y, 

así, no se vedó la Investigación y amonestación,' cuando razones 
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graves así los aconsejaran, de la realidad de la situación 

adoptiva. 

La ley del 4 de julio de 1970.vino a derogar el régimen 

establecido por la de 1958, y poste.rlormenle:' se .. reforma el 

Código Civil por la ley.11,1981. Éste contiene tres sec~ioñes en 

materia de adopción. La primera de dlsposlCÍone~ ¡¡~;erales;' la 

segunda sobre la adopción plena; y I~ t~rdern s~bre;la~:adopclón 
simple. 

En Latinoamérica' se: ob~erva )cla~a~ente la l~flu~ncla 
europea en materia de "a.dopción; ·:ra" cuar· casi··:. no estuvo 

reglamentada en nuestro'.conti~en'te sino hasta: el ~r-~s~~t~ ~lglo 
donde se Inician. los ·Intentos y 'despÚé~ •se ~~rfiP'íetÓ ·la 

leg Is la.e Ión ~ n rn a t eri~ ~ d riptlv~. !•EI IV >'co n~g res o P a~ ª .. in erfc~ no · 

del Niño que se ·reunió en Santiago de •Chile en el añÓ.'de 1924 

Invitó a los goblernos'Amérlcanos.a e;tablece'r'.:e~;sl! legisÍaclón 

civil, pero sólo en. fa~or d~ ,~·s me'nrir~s •. ¡8: ~dopciÓn familiar 

siempre que se comprob~rá'en'forin·~-fehaciente '~nt'.e r~')usticla 
que ésta résult;ra be~eflciosa 8.ara ei adopt~do. 

ReflriéndCÍs~ .a los ·antecedentes de la acÍop~lón en 

Latinoamérica ManueÍ Chávez Asenclo nos aporta lo .sigu.lente: 

"En Uruguay. Por··¡e1

y·.,,10B?4 del año 1945, se.'eSi_a_b.iec·e.--~·1a 
legitimiu:IÓn·:·acit:í'ptlva, es decir, la adopción plena.' Es.ta ley 

avanºza sobre su. fuente, la ley francesa de 193g, perfilando la 

institución 'como'' medio de asimilación total de la adopción a la 

filiación legitima. Se admite sólo respecto de· menores 

abandonados, hu.érfanos de padre y madre, hijos de padres 
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desconocidos o pupilos del Estado cuya situación de total 

abandono por parte de Jos padres ale.anee más ·de tres ·años (Art. 

1°.). Pueden solicitarla los cónyUges con cinco ·'años de 

matrimonio, mayores de treinta años y co.n .\,1eln.te. más que el 
-: ·,_· --- '.··- ,-.··.-., . 

menor, que lo hubieran tenldcibajo s.u guarda o Jep.encia por un 

término no Inferior a tres años. 
. . . ' . 

"lo realmente ncivedos~ d~L slst~íllª urÜgL~yo, a ,¡;¡\s 

de las normas rela\iv'as ª .. 1 procedlmlento:y,la 1.nves}igación'de la 

causa qué .. aconsejan 1.a ~d~.poiÓn,·;e~ qu~ la: tramitación 

reservada en absoluto (ArL 6·~.)~Culmlria' en«' la ·sentencia con 

cuyo .testimonio, .el soli~llant~ )efectuará . la ·¡~s~Ílpciórí del 

menor en el RegÍst~o del Estad.o Clvll;como'hijo l~gÍtimo inscrito 

fuera de 'término'. 

"En Chile la adopción estuvo ~~s~nt~ dél Códig~ Civil 

y fue hasta le ley número 761J públlc~da1'e6/e1 Di~ri~ Oficial 

número.19688, del 21 .. de octubre dé•1943, cuando se establece 

la adopción, que es definida•c6mC>l1n'a a~to':¡urÍ,di~o de~tinadoa 
crear ente el adoptante ·,:Y ·el, ado~tad6 "los derechos y 

obligaciones que, establece la ley .. · Sólo: procederá cuando 

ofrezca ventajas para el adoptado (Ai_t •. 1~~).: L~ adopción n.o 

conslltuye' l.ln.estado civil. 

"En Argentina, el Código Clv.il no 'contenía disposición 

alguna relativa· a la adopción. A partir d~ 1948 empiezan a 

publicarse leyes especiales que reglamen,tan la adopción y está 

en vigor actualmente la ley 19134, promulgada. el 30 de julio de 

1971, que reglamenta esta lnstituc.lón. 

-
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"Como requisitos.para adoptar señala que .el adoptante 

debe haber cumplido trelnt"a y cinco años y está prohibido que el 

abuelo adopte a sus nietos (Art. 5). 

. . . 

"Trata en capfÍulos.'diferentes (éapftulo 1 y 111) la 

adopción plen~··v'1~ 'adopción simple. E~ rel,aclón.a la plena, el 

articulo 14 señala q~e' é:onfle~e á1 ~d~pt~do 'u~a filiación que 

substituye a 1a'·cie!°ofl9en: El ádoj:ffado d·ei~;.d·er'perie'niicer a su. 

familia de sang/e y se :e'xting~e"e1 e.parentesco entre Jos~ 
lntegrant~'s de esta, ~·;1)omo t~do~ ~~~ éfecÍos J~~Ídicos, con la 

sola excepción: de fa: subslstencl~ '.de l~s::impedlmentos 
matrim.onfales. ;El ado'¡)tádo\iene 'é~<la f~rnlila.del adoptante Íos 

mismos derechd~ y ~bligacl~lle~ d~ hlJ~ legfti~o".i· 
-· . '·:·· :. ..,; '. 

En México,' la ln,stl;ucló~ de la adopción ., estuvo 

reconoclcfa ~n i~ L~y Orgánl~a del Reglstr~ del 'E~tado Civil, del 

27 'de enero de1as?,·en e1art¡é:u1012 seenu~ei·a'ba~ 1os actos 

de estado civil, y se expres~tÍa que eran: 
~:~.''', - ,: -~-.-- . .' 

1.- El riacim.lento. 

2.- El matrlméinlo. 
. . 

3.- La adopción y arrogación. 

4.- El sacerdocio y la profesión de algún voto 

religioso, temporal o perp~tuo. 

7 (,¡1 Fnntilia en el l>L'rccho. HcladoncsjurlJicas p;llcrno-fill:1lcs.Op. <'it, P;igs. 144 3 117. 
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5.- La muerte. 

Pos.teri.ormente, la Ley. Orgánica del Registro Civil, del 

28 de julio de 1859; en su arllcuio primero disponía el 

establecimiento e'n toda ¡~·república de fundlonarlos: llamados 

jueces del est~do clvll:·que tendrían a su cargo'1a'averiguación 

y modo de hacer 'c:ón'starc el'e~t~do civil de todos lo~ mexicanos y 
extranjeros•, re~ide~tes. en ei territorio ~aclonál por cuanto 

concierne a su'· :-~~~l~lenio, ~d~pc'1Ón, .· arrogación, 

reconocím l~ntÓ, matitm'o~ I~ o,.;falf~ci~ l~n to: Senhace referencia 

también, 0ii í~i~-~·negativa. de 1a.aciopc1ón ene1 decreta número 

4g57 del 10 .de.· agosi'ci 'de 1857 que promulga la Ley de 

Su cesio ~\es';·p·oy l~~la:M'·e b (o\:y. ab~ in t~~ta 'ii~. 
~:~:;o·-· ; :),: -·,· 

Erí el articulo 1B,5e.expres'aba que quedaban abolidas 

las Je yes. que c.onced.Ían. los derechos llamados cuarta falcidia 

(el derecho que tiene el heredero instituido de deducir para si la 

cuarta parle de los bienes de la herencia, quitando 

proporcionalmente los legados. fideicomisos particulares y 

donaciones mortis causa lo que necesite para formarla o 

completarla) y cuarta Trebeliánica (el derecho que tiene el 

heredero fiduciario de deducir para si la cuarta parle liquida de 

los bienes de la herencia antes de reslitulrlo_s. al fideicomisario), 

y las que concedian a los hijos adoptivos y a.rrogados el derecho 

de heredar. 

Lo anterior significa que Ja'adop~ión era conocida .y 

practicada en el México lndependienté del' siglo pasado y que 

deben haberse aplicado para esta institución •. al no existir otras 
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referencias, las leyes vigentes españolas como son: Las Siete 

Partidas, los Ordenamlenlos de Alcaláo,Ordenamlenlo Real, las 

Leyes del Foro, la Nueva y No~lsima Reriopilación y/en especial 

para México, la Recopilación de Indios., 

.:.«_,,·:·:.-:···-:·>,-' .. __ -. ._ '. 
,Por su. parte Antoni'o de.'.'1barr0Ia nos comenta que: 

"Las Partidas (Íli; 18''. B1; IV; 7,\7) entf'ekden por adopción el 

prohiJamlenÍo de unape'r~o~a quee~Íá ba,jo la;pát~ia: 0potestad y 

a la cual se" r~cÍbe en ~lug~r· de. hlj';; ¿· ~Íetci-:(Íb,·j:J]4): Fue 

verdaderamente penoso que nue'stra ley 'd~ 1o\éJ~'ag~sto de 

1857 (art. 18) hubiera Cie;ogacio todás_ 1a'~ dlsr5~s1b1o~es que 

concedlan.·'a los adopt'1vos ei derecho a hereda~0-:• 

El Código Civil de 1870 para nada mencionó la 

adopción. El Código de 1884 siguió- lnexplicab'l.em'ente la misma 

tesis, estableciendo que la ley no reconocia'"nás parentesco que 

los de consanguinidad y afinidad. 

Afortunadamente el artículo 20 de la Ley sobre 

Relaciones Familiares reinstltuyó la adopción, y la deílnió como 

el acto legal por el cual una persona mayor de edad acepta a un 

menor como hijo, adquiriendo.respecto de él todos los derechos 

que un padre tiene y contrayendo todas las responsabilidades 

que el mismo reporta re.specto de la persona de un hijo natural. 

Es de destacarse que se consideraba la relación 

nacida de. la adopción semejante a la habida con un hijo natural, 

~ lk lharmla, 1\111011io IJcn.'tho de Famili:1. Sl·gu11J11 cdicié111. fa.lilori:1I P<Jrrt'm, S.A. h.té.\ico, D.F. 'l'JKI. p.ig. 4115. 

-
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referencias, las leyes .. vigentes españolas corno son: Las Siete 

Partidas, los Ordenarnie_nlos· de Aldalá, Ordenarnle.nto Real •. las 

Leyes del Foro, la Nueva y Novísima R·e_cópllación- y-. en· especial 

para México, la Recopilación ·de _Indios: 

Por su parle Antonio ele lbarrol_a ;nos cornént.a que: 

"Las Partidas (111, 18, 91; _IV;:7,-,7)-enli~~dé~ 'por áciopclón el 

prohijamiento de una persona-que está:bajo lap~tria p~iestady 
a la cual se recibe en- lugai:'eie' h'fjo;co íltet~YllJ,--1374¡; Fue 

verdaderamente penoso q~e>ri&~~tra' l~y.de-1Ó de a~6~to de 

1857 (art. 18) hubiera derogadó-10~~~ las ciÍspo~lclaries que 

concedlnn a los adoptivos eÍ d;;fe~ho-~l~redar·,:.; -

El Código Civil de: 1870 para n·ada · mencionó la 

adopción. El Código de 1884 siguió inexplicablemente la misma 

tesis, estableciendo que la ley no rec'ono«::la rn'iis parentesco-que 

los de consanguinidad-_y aíinlda_d, 
,,,-., 

Ley sobre 

Relar.iones Familiares relnstltuyó I~ adopción, :·y la definió corno 

A ro rl un ad a rn en te el. arti~uló 20' de la 

-· ' . . - .. 
el acto legal por el_ cual' u·na ·persona mayor de edad ace-pta a un 

menor como hijo; adquiriendo respecto de él-todos los derechos 
----;-. ---,-· -.· 

que un padre tiene y contrayendo todas las responsabilidades 

que el misma· reporta respecto de la persona de un hijo natural; 

Es de destacarse que se consideraba· la relación 

nacida de la-adopción semejante a la habida con un hijo natural, 

,. lk· Jharrola, A11tunin. DL'r1..'Cho de F:imili;1 Scgum.1:1 ccJici6n. l!dilorial l'orrilil, S.A. t\.lé~ko, l).F.· 11JMI. P;ig. 40$, 
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y como tal fue calific<1do, por el artlculo 186, todo hijo nacido 

fuera de matrimonio. 

' . 
' . ' 

Estó contradlce'a la doc!Ílna general que acepta que 

la adopción genera u~~· filiación legítima. La circular de 27 de 

julio de 1917 'del S~b;ec'f~tarld de Estado encargado del 

despacho del 'interior'. da .lnstru~'~iones precisas a los jueces del 

Estado' Civil 1rnra_ q~e ~sl~nt~n actas de adopción en los libros 
-- . ' .. ,· 

destinadas a las de·re~ónocl1T1fel1tos de hijos naturales conforme 

al artículo 228.-d-~ la· LÉly ~ob~~ Relaciones Familiares, a reserva 

de que se les proveyéra.de libros especiales. 

Podía .a'doptarJoda persona mayor de edad y adoptaba 
-.· •.,·: _, 

libremente . a "Un : menor. No hacia referencia de edad del 

adoptante, ni a la' eda.d del adoptado. También podían adoptar 

hombre y muj~r que'~sluvier~n casados. La mujer. sólo podía 

adoptar cuandoiel m¿rÍdo lo:perniitia, pe'~o éste p0dría\ogra; la 

adopción sin ~1\~onsenÍimle~td'de la mufer, aún ~ua~dCl ca recia 

del derecho de llevar al hijo· adoptivo a vivir ét domicilio 

conyugal. 

En relación a los efectos de la adopción-, se es_lablecló 

que el menor adoptado tendría los- mismos derechos y las 

mismas obligaciones para con el·º los adoptantes, com~si se 

tratara de un hijo natural, y viceversa. Se limitaban los derechos 

y obligaciones única y exclusivamente a la p~rsdna qÚe )a .h.ac~ 
y aquella respecto de quien se hace, a menos, qu .. e al hacer la 

adopción el adoptante expresara que el adoptado era ·hijo suyo, 

pues entonces se consideraría como· hijo natural reconocido. 
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Se señalaba de la misma manera, que la adopción 

voluntaria podrfa dejarse sin efectos, siempre que así lo 

solicitara el que. la hizo y consintieran en ella todas las 

pensionas que consintí~_ron en que se efectuase. Es decir, sí_ de 

un acto /urídico o contrato se trataba, las mismas partes que lo 

celebraron lo podian terminar. 

De lo anterior se 

adopción slriiple, pues' se 

adoptante y adoptado. El 
"'-: .. 

dlsposicfones s'obre la 

deduce 

limitaba 

Código 

adopción, 

c¡ue se trataba de -una 

la relación jurídica al 

Civil de 1928 -' contiene 

que .salvo algunás 

modlficaclorí"es, e~',~-· q'ue actua !mente nos rige,. conslderándola 

pobr~ e lncomplet~. ya que. no se aprovechó· la oportu-riid~d de 

incorporar ia ado~ción plená, con todas las c~r.cted~tícas que ya 

en otras leglsl.aciones se contienen, y la adopcióri ci~~ hecho que 

es una realidad en_nuestro país. 

Desde la· antigüa '.Roma y a iravés del tiempo la 

adopción ha· ~ido :~onsidernda por los doctrinarlos como una 

imitación a' la nat'uraleza. ,"Lá adopción ha sido considerada 

desde la más remota 'antigüedad como una imitación de la 

naturaleza (adoptió L¡,;;ít~lur naturam). El requisito que 

universalmente se establece para la adopción de la diferencia de 

edad que. debe de existir entre el adoptante y el adoptado no 

tiene en e,. fondo otra finalidad que la de dar una apariencia de 

verdad a la ficción del legislador".' 

'
1 1>!! Pin;,. Hafücl. l:.lc111cn1ns d~ l>cn'Cho Ch·il Mc.\ic;.mo. hllroducciim. rcrnm;1s, lilmili:1. Vuhi111cn Primero 
IJ~ci111;1 edición. f{c\·i"<1d;1 ) m:l11ali1;1d;1 por H:11iid Je Pim1 V;m1. Eúiluri:tl Porrlm, S.A. Mésico, IJ.F. l 1JHll, ll;ig 
.1<1?. 
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Según observamos, desde :tiempos remotos se 

consideró .a la adopción como una imitaclón;.a la naturaleza, ya 

que permltia que los cónyuges que.; n~ tuvierar; hi)os pudieran 

tener.· como _propips a los recibidos de .extr.años, a lo cual _se le 

dio efectos jurldicos. 

Este concepto .ha preval!:!cldo y se le sigue 

considerando co;mo una institución que lmita'.a la naturaleza. 

Tan es a~(. ·qu~ originariamente sól,o podían adoptar quienes 

deflnltivamente'"'¡)á"~ i~-- e'dád ya no podian tener hijos, y la 

diferencia de edades entre adoplante y adoptado también 

respeta la posible :'dlíerencia que existe entre padres e hijos, 

tornando en C:u¿'nia 'q~~ sólo después de. la pubertad es posible 

engendra r'-hij os." 

Jurídicamente la. irnilación consiste en la relación 

interpersor1a1.'q'u~;su~ge entre adoptanle y adoptado, a la que se 

te dan los rnis!Tl~~ efeétos jurídicos que tiene la relación entre 

padres e_ hijo~ ·que '~'.e origina del parentesco consangulneo, de 

este vinculosurg~n relaciones paterno-filiales y son éstas las 

que se pretenden Imitar por la adopción. 

1.3. Naturaleza .Jurídica. 

Desentrañar la naturaleza jurldica de la adopción no 

ha sido una tarea fácil para los tratadistas, ya que la misma ha 
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sido concebida trndiclonalmente como un acto de naturaleza 

contractual. 

Ignacio ,Gallndo Garflas nos explica "El Código Civil 

francés considera a la adopción como un contrato entre al 

adoptante y aLadoptado-o sus representantes legales (padres o 

tutores), cel_ebr-ado entre parllculares; si bien, el acuerdo de 

voluntades e~t;~- ad.optan te y adoptado o sus representantes no 

es suflcie-nte' p'a'ra que tenga lugar la adopción. Es necesaria la 

autorización ,]udlcl'.al •. qu~- no puede ser otorgada, sino después 

de q-ue se. han ¡;-omprobado los requisllos que la ley señala para 

la adopciÓn": 10 
· 

Para-.- Pl_arilol_. la adopción "es un contrato sole_mne, 

sometido 'á la· aprob_ación judicial, que crea entre d_os personas 

relaciones aríálo_gas a las que resultarían de la·· filiación 

legi_tima". 1 ~ <:·· ·-. 

Tales <conc~~cione~ fundadas en el co'ntrato no 

perduraron; y~ q'úe al transclirrirde_I iiempo ca__mb_ió ~l'!JnfÓc¡~e y 

los fines de, la adopciÓn y en lá áCtuiúidad_ la élo~Úlna _-no es 

uniforme, porque frente a esta posición. que podria calificarse 

de clásica, surge otra que la concibe como una Institución';_ 

1
" Cialindo O:nlia ... lgn;icio. fJc.•r1."tho Ci\il. Parle ~cncral. pcr!f>on:1s, f:1111ili:1. Sc\1:1 cdicic'm. Corrcgiú;1 )' pucsl:i :JI 

di;1 Eúihltial l'c1tJf1a. S A ~h:\k11. IJ F. JllJO. 1 1:1¡~. M.\ 
11 Pbnio/ i\l;m·cl ) Hiper!. Ocnri:c:~. Tr:11;1do Elcmc111:1I de l>crccho Civil. lnlmducción, fm11ili:1, 11mirh11(11tio 
TraJul'iúo ror Jn1,é M C'ajic:i Ir. Scgumfo Tomn. ~L·gunda c..xlición. ('érdcml~ ctJilor y di.lifrihuidor. l\f6icu, f>.F. 
IWI. P;íg. :!211. 
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La Idea de contrato _ya no es aceptada en la época 

actual, por cuanto que en- l_a ley se encuentran_ reglamentados 

los requisitos_, efectos, formas_ y manera por i'as que·1a adopción 

se constituye, la for1ria y rT1an~ra. como,·se viven' las relaciones 

jurídicas entre adoptante y adoptado, as,i ccimo la form-a y casos 

en que habrá de terrr;ln~rs~> 
···-' _:-~--:-.:_~·-"· \, _:·:-< . '' -- , - ' 

AÍ quedar a1rá~1a Idea ele\ contraiode a~o;ciÓn rue 

substituida po;la de ínslituclón y así''se dice que la adopción es 

ía institución juridlca;'sóíemne' y Í-ie orden públíco, pÓr la que se 

crean entre dos p'~rsonas qLie pu e.den ser extrañas la una de la 

otra, vínculos semejantes ~ aqueÍlos que existen entre padre o 

madre unidos en legitimo matrimonio y sus hijos. 

Decimos que se trata de _una_ Institución de orden 

público y solemne en virtud de que actualll)ente en el Código 

Civií para el Distrito Federal, la .adopción eslli 

fundamentalmente establecida con r_ines de protección de la 

persona y de los bienes de los menores no emancipados y de los 

mayores de edad incapacitados. Se trata de una institución de 

orden público éorno todas las de-Derecho de Familia. 

El Estado interviene; ·_en la adopción por medio del 

poder judicial, siendo éste un efemenlo esencial derivándose de 

aquí su carácter solemne. 

"Así se dice que la adopción es una institución jurídica 

incorporada a las modernas legislaciones, que establece entre 

personas que pueden ser extrañas y cuya voluntad se encamina 
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a ,ello, un vinculo artificial de parentesco, análogo al que existe 

entre padre o madre unidos en legitimo matrimonio y sus hijos 

legit(mos".'' 

Debido a que la adopción sólo puede generars.e por 

autorización judicial podría concluirse que "el acto jurídico que 

da lugar a la adopción es un acto de poder est~tal, ya que el 
. ' . . - . 

•1inculo jurídico entre adoptante y adoptado es consecuencia de 

la aprobación judicial., Sin embargo, no pued'e ac~ptar~e· este 

punto de vista, porque si bien es verdad que el, decreto del Juez 

de lo Fam illar que aprueba la ado pelón es, un elemento esenci'a 1 

para la creación de ese vinculo juríc:Ílco, debe ob.sérvarse que la 

voluntad del adoptante es un elemento esencial, previo y 

necesario para que tenga lugar el pronunciamiento judicial y por 

otra parte es necesario que los representantes del adoptado. 

convengan 'en la creación de ese vínculo jurídico paterno filial. 

"Debe concurrir en el acto de la., adopción, junto, a la 

voluntad de los particulares, la voluntad .. del órgano júdlclal 

coordinándose entre sí. porque si bien el adoptante tiene un 

interés particular generalmente de carácter afectiv'o'.·~para: llevar 

a cabo la adopción, ese Interés privado· se· conjuga·· con• e·I 

interés que tiene el Estado en la protección, de· ·ros., nienor.es e 

Incapacitados. que es un interés público y que 'exige ·1a 

intervención del órgano jurisdiccional para cuid,ar qúe la 

adopción se lleve a acabo en beneficio del.menor. 

1 ~ l'h:hc1: Asc11do. t\tanucl F. La Fmnili:i en el l>crcdm. Hcl:1cinncsjuclJic:is si;11crno·fili:ilcs. O¡t. C'il. P:ig. 2:m. 



2.1 

"De allí que el acto de la adopción, sea un acto 

jurídico complejo, de. carácter mixto, en el que por participar a 

la vez el Interés de los particulares y del Estado, debe 

considerársele como' un 'acto ml.xto". '' 

:· ·; . 
La adopción n-ac-e' dé ·una 'acto jurldico de carácter 

mixto ya que en él c'oncurren' las si.gulente~ personas: 

'· .. :,d :- ... '-. .e;·-'· .. :' :: 

A) Los que _eJe.rce·ii .liL patria· .potestad. o tutela de la 

persona que se trata de addpÍar (é~ sud;te'c'to; la~ per~onas 
que to hayan.ac~gÍdo·.~·ro traten.como a u,n hijo),. 

B) -El. Ministerio'.Piil:JticC>.del lugar d.el dcimiclllcí del 

adoptado cu~~do é~t~ n'o t;ng~ pád;es .conocidos, ~-¡·tutor, ni 

persona que ~st~nslbl~mente le lmpart_a su pr.otección. 

C) ~I adopt·~·nte jue d,ebe 5eer ·mayor de veinticinco 

años y tener diecÍsiete' mái qJe .el adoptado;·· . 
···;--,- . 

D) El adopt.ado, si es mayor de e.atore~ ailos. 

E) 

Es 

la naturaleza jurlcllc~ d.e ta a~ÓpcÍón y su' función en el 

moderno, como u,;á institución qJe adqJiere cada día un aspecto 
.·'' .. ·: ::·_ ·' ··· .. 

social qU.e se run.da en la necesidad de lograr en la mejor 

11 GalimJo G:1rfi:1i,;. l1Ú1m:io. IJc:r~ho C'i\·il. l'mt1: gcncr:il. ~r!<ónn:is. l:nnili:i (Jf'. f 'ti. P:ig. í1~S. 
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manera posible mediante el esfuerzo de los particulares Y. del 

Estado, la protección· y amparo del menor en· el hogar del 

<1doptante. 

. . ' 

Frente a esta realidad legal ;va alejándose. cada ella 

más la atrrti'uc'rón d~. la· naturaleza contractual de' la adopción 

que fue í~tr~d~?ld_~ ~n ~1-cÓdígo'irancés cÓmósúncons~'eló para 

los padres s.rn hijos o para aq~eligs que~ras:.hubfesen pe-~dído: · 
.:.-·~·:_ .'.·> ·-: -:" .·.- .. -- -:º;º~~-o_: .. -: - ' 

AfortÜnadamente, con el pasar deÍ tiempo la fínaÍid~d 
de la adopción fue cambiando para tieríerrci'o'de losimencÍres, y 

si en la ~ntígüedad sirvió para ~on~ervar:ei culto d?rriéstlco o 

perpetuar la familia pero con el obj~tó de• q~e se ;siguiera 

conservando el mismo culto, se transformó. e.n :seguida , la 

adopción en una fuente de consuelo taia ÍnaÍrimÓni'~s ;,n.hijos 

pero subsistiendo la posibilidad de q·ue los ad6ptantes pudler~n 
extinguir la adopción y desheredar aÍad.~ptado, las más de las 

veces sin expresión de causa: 

Fue hasta ·que al terminar.la primera ·guerra mundíal se 

formó conciencia de bus:ar ;la protección para los. menoresque 

habían quedado;tiu.érfanó~~ e~lendíéndose de padres m~ertos o 

desconocidos, ó~ie;¡Íándose él interés jurídico hacia los menores 
<:····; .· .. ·;·," ,,, ' 

y no a los adultos, pern las causas de terminación de fa relación 

jurídica segufan 'iávÍ:>r;'c'lendo a los adoptantes. 
- . ··. . 
.. '.·- : ' 

En la actualidad, como ya lo hemos mencionado, 

Código C vil Par~ el Distrito Federal la adopción 

fundament !mente establecida con fines de protección 

en el 

está 

a la 



persona y de los bienes del menor no emancipado y de ·tos 

mayores de edad lncapa-cltados. Como Institución la adopción es 

un medio legal de protección de los menores e incapacitado-s. 

1.4. 

~ -.'e=_ ' ' - ' 

El acto itúidlcO. de::·la .adopción presenta las siguientes 

cara ele r i stlcas: 

-. •.. -- ~é: ~ 

A) Solemne, porque sólo se perfecciona a través de la 

forma p;o~esal ~ue señala elCódigo de Procedimientos Civiles, 

la cual veremos -niás adelante. 

Dentro _det procedimiento de adopción establecido en 

el Código _de Procedimientos Civiles y Código Civil para el 

Distrito_ Federal, encontramos elementos tanto formales como 

solemnes. 

Dentro de tos solemnes están: 

1.- El nombre del adoptante, el del menor o del 

incapacitado y los nombres de quienes ejerzan sobre él la patria 

potestad, o tutela·, o la persona _que lo hubiere acogido, o la 

denominación de la Institución donde se encuentre et menor. 
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2.- El consentimiento de quienes deben darlo se 

deberá hacerlo ante el ·JUeZ de.lo Familiar. 

Dentro de· 'to.s e'lernerito~ formales son 'im.portantes los 

siguientes: 

quienes 

. . 

1., El d~miclilo dec¡~len~s'actóptan, d~I adopiado, de 

ejerce~ 1~· p~t;ie po;e~l~d o de la Institución donde se 

encuentre el men()r,o·incapaCfiad,o:' 

2.: .Lo relat;vo.'.alas'rír~:bas 
3.-'.Por úllimÓ ~e/1é~anlamient~ del acta de aCÍopélón 

por el J.uez del Regi;lro Civil ~I Fe~lblr i~ copia de ,la .sentencia 

debidamente ejeculodada. 
- :. - ',·:·· .:<: ··~--:,·_ ..... ·-. ' . . . 

B) Plur.ilater~i/porque requiere fundamentalmente del 

Acuerdo d~ voluntades del ~doptante y del adoptado a tra~és d~ 
se represe~tante ie~aly exige ~na .resolución judl~lai. 

"La adopcló~ es un acto judicial. El leglsla~Ór· deseó, 

desde el CN •. que un serio control fuese ejercid·c;.•.ccTrJrié'iiet ·y 

Bon aparte desearon la Intervención misma del poder ·;~gisl~tlvo: 
¿De dónde debe emanar esta acto? De lo alto'. comó el_reyo, dijo 

Bonaparte. Sin embargo, prevaleció la opinión de Reg~ault,· que 

defendió la atribución al poder judicial del control de las 

adopciones. Conformóse el primer cónsul para· establecer que 
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los tribunales son los 'jueces naturales competentes para una 

adopción 11 
:

11 

Cj Constitutivo: 

1.- De la' filiación, como un estado_ jurldlco que genera 

derechos y obllgaclorÍes: 

2.- De la patria potestad que asume el adoptante, la 

cual se le confiere .en términos del articulo 403 del Código Clvll. 

D) Extintivo de la patria potestad, en- el caso de -que 

exista alguien que la ejerza antes de la adopción. Debemos 

lomar en cuenta que en el caso de adopción de mayores de 

edad incapaces no se da esta transmisión, al haberse extinguido 

la patria potestad a la mayoría de edad del Incapaz. 

La utilidad social dé la ~dopclón es indiscutible, en 

virtud de que cumple una misión- importante para proteger a la 

infancia desvalida, que e's;quien prlnci'palmente se benefi_cia con 

su institución. La_mayor_'.pa}te de los ~a!ses han incorporado en 

sus respectivas legislaciones _a la adopción, valorando eón ello 

la lmpórtancia __ de la misma, en_ su doble aspecto de utilidad 

social y de· interés del Estado. 

Debido a la forma en que nuestra legislación 

reglamenta a la -adopción, y por tratarse de una ·adopción 

11 I~ lhamda. 1\ntnniu. llct1.'\:ht1 JI.! fümilia 0(1 C '11. l';ig. -l 11. 



ordinaria o semi plena, ésta puede ser Impugnada º· revocada, 

con lo cual el acto jurídico termina y se s_uspenden todas.· sus 

consecuencias legales,_ e_s decir, la ·adopción ordina"~ia no es 

definitiva. . . 
-·, . ·. -.~ :'· .. :.·:::: ' .:-.. ·.· 

"La adopción puede revocaise cuando "1as"dos":partes 

convengan en ello, siempre que et ádoptado seaCrnayor de edad 

si no lo· fuera, és ne6~~~r16 que .• 66nslen'ta~ ·~n; ello las 

personas q u~.<Pr~stá'ron SU'.
0

'.COÍÍsentimÍ~riio pa~a '~. rri1sma; 

cuando fueren "de;dcÍ~iclllcÍ "c~nocldo, y a falta de ella; el 

representante del Ministerio Plibtlé:o y"at Consejo Íle_Tútelas), y. 
por ca u~~~ .·d~ :¡~g·~-ati{ud'. ·.--=---·-·-' 

, .· . . ,._ ··.· ·:.::.:,:· _:r;~:: :!~~,-

"Se considera. ingrato al adoptadb, para 

la revocación de ta. a'dopclón':(art. _406 ,~ódlgó. 

_A), si com ele 

persona,· 1a· honr~'.o°>tos tílenes 

sus ascendientes 6·desc~ndi~~t~s. 

los efectos de 

la 

de 

' :_ - .: ,;- .. · .. ~. . . :. '<_,- :._, . 

B) _SI _el adoptado for_~ula querella o-den\incla contra 

e1 adoptaníe·pofaYgún-ci'e1.iíci:a~·nqüe se pruebe, a no ser que 

hubiere sido cometld6 contr~ 'el ml~rno adoptada; su cónyuge, 

sus a scendlentes o 'descendle~tes: 

C) SI el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante 

que ha calda en pobreza. 



"En realidad. cualquiera de la hipótesis que quedan 

enumeradas, pone de manifiesto que no existe, por parte· del 

adoptado; aquella disposición de esplrltu, resp.ecto del 

adoptante, que pueda constituir justificación moral del 
' . 

manténimiento de la relación establecida por el acto de la 

adopción, y que debe ser reciproca entre; los dós sujetos de la 

misma. 

"Para que el Juez pued_a de·c_rctar _la revocación·-· 

convencional de la adopción se-precisa: que esté convencido de 

111 espontaneidad con que se solicitó, y que es conveniente para 

tos intereses morales y materiales del adoptado. No 
concurriendo esta circunstancias debe ser denegada:· 

"En los casos de revocación por causfls. de ingratlÍud, 

la adopción deja de surtir efectos desde que se comete el acto 

que la justifica, aunque la resolución judicial que 1.a.·de~lare sea 

posterior. 

"En ambos casos, el decreto del Juez deja sin efecto 

la adopción y restituye las cosas al estado que guardaban antes 

de efectuarse ésta. 
- - - -=~- - . -- -- ' 

"Las resoluciones dicta.das por los jueces aprobando la 

revocación de la adopción se comunican ,al juez. 'de( Registro 

Civil del lugar en .qué ésta conste. para que se can.cele el acta 

correspondiente".''. 

1 ~ l>c l\imt. H:tfod. Eh.·ruc:11ln'i c.fl.!.IJcrL<t:hll Chít ~tc,icm10, l111ro<lucciún. p.:t\nnas, fümilia. f)l'· ( 'it. P;igc,;. J(1~J y 
:no. 



.lit 

Sobre la revocabilidad de la adopción han existido en 

la doctrina opiniones contrarias. Originariamente en Francia. al 

elaborarse el Código, 'se disputaba sobre ·este asp_ecto y 

Napoleón Bonaparte pugnaba por la irrevocabl.lldad.- En el 

Derecho comparado· hay. algunos país.es 'eri los C:uales su 

leglslació~ acepta; como ,en el caso de M.Íxl~~', í°a rev~'caclÓn de 

la adopción ta't es el caso .de Argentina;' V,enezuéla, Brasil y 

otros. 

'' 

i~~oc
0

~bllidad \de la .. · 'adopción 

Francesco Messlneo nos explic:a: · .. L~'::~evi:ic~bilidad de 'la 

adopción se expli~a mejor aún si ._se:,,;. c~ncfbe :~Óm~ acto 

adrriinis'tr~livo: en efecto, e.1 acto admlnislra.tlvo es revocable"." 

· -Reflriéncic:lse a 'ª 

"Sin negar que la revocación puede ser•necesariá para 

remediar situaciones que se tornan conflictivas o peligrosas 

para el adoptante o el adoptado, estimo que las.causas que se. 

señalan, sobre todo la fracción 11 del artículo no 

concuerdan con la.riaturaleza de la inslituciÓn.':·· 

"Bien sea que .consideremos a laadopclóh ~orno una 

imitación a la naturaleza en cuanto a la _rel.ación:.patern~-fllíal_ 

que se genera entre los padres e 'hijos C::oñsá'ri'9'urneo~-. o bien 

sea que consideremos que. esta lnstilucíon ;roduce:Jos· ml.smos 

efectos qué la filiación consangUín.ea ·:por .virtud d~· la .. ley en 

ambos casos, se hace referencia a u~-e~tadci de f~milla, a la 

''' f\k'Osim:o, Fr;mccM:o. M;mu:tl de IJcrcchn· Ch·il y Co111crci;1J.. TmJ11ciJo por'· Sanli:iéo Sc1Úis Mdc11Jn 
Tcn.~rTomo. EJidoncsjurlJicas 1:urop:1·A111Crica. IJucnos Aire~, Argcnti11a. 1'170. l1::1g. 1<17. 
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palrla poleslad y a la relación paterno-íilial que de ella se 

genera. 

"Por. lo ta.nto .• ·de .• s.er congruentes .con lo anterior, 

deberiam·as rechazar como posible I~ revocación en. la adopción. 
~ ;:... . - ' - - - . ' - - . ' ' . 

"Generádo< un· estado' de .. rámllia/ gen.erado. el 

parenlesco civil can· su corÍseéue~le relación.· jurídica paterno-
-, ···.e'-·.·' --- c,c·,: -.,, •. -, ,'• -;- ',,-··, ,,, . -

filial, no .. es posfbtedurídlcamente: ~evocar·por;(ún:· riue~o -acto 

jurídico el esta.cJo)a~:il1Ei~ exlsten1e. 

:·conÍraria :. todo ;1 sisiem.a · Jurídlc~: farriilf~r .esta 

posibilidad .... ;El éstado familiar permanece y ~ól·~ pueden 

extinguirse (no 'rev6carse)·:. por· decisión. ·del· tribanal fas 

facullades' 'de 'alguno Í:Je. los que.; Intervienen en~Ja relación 

jurldlca; ConsecÚe~te~ente, en·.·. la 'rid~pció~ sólÓ • p~~de 
suspenderse ·o ····perderse la patria .potes.ia'éí°. que ejerce el 

adoptante o los cónyuge~ado~Í~~tes: 

"Se contraria aún más esta instltuciÓn-. ·si tomamos en 

cuenta que cambió su linallda·d y ~bjeta'.: .. y:en la actual[dad es 

una institución de orden público en beneílclo. de los .menores e 
- --- ~ o· - - -•- • ·- .-.- •• - • - : 

incapacilados, por lo que es incongruente que la revocación 

prosiga por ingratitud del adoptado, como si se conservara como 

íin hacer relices a los cónyuges que no tuvieran descendencia y 

se requiriera la gratitud permanente del adoplado para 

conservar esta relación juridica. 
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"Si hay Ingratitud del adoptado, no siempre puede 

suponerse que sea producto unico y gratuito dei' .. adoplado, sino 

que se genera, quizás, por actitud o de.sculdo .. Imputable al 

adoptante. A semejanza del ·hijo consanguln.eo·; no· puede 

irnpulársele sólo al adoptado los actos o prCÍbi'ema's.''que hubiere, 

porque habiendo convivencia l~t~r~0ersona~·· •. •riec.esarlamente 

padres e hijos se vén afectados;' pa'ra bi.en o para .mal.' 

"Aceptada lacÍistinla fln~n~~d y o~)eto dela adopción 

moderna, la extinción (no .la revoc~clón) deb~r!a proceder sólo 

por situaciones originadas por actitudes del adoptante 

semejantes a las que se presentan para la pérdida o suspensión 

de la patria potestad. En cambio nuestro Código previene que si 

el adoptado rehusa dar alimento al adoptante que ha caído en 

pobreza. se considera una lngrnlllud y, con base en ello, se 

obtiene la revocación de la adopción. Cabe preguntar sí en este 

caso no es preferible que se exija al adoptado su oblígación de 

proporciorrnr alimentos. pues al parecer al desobligado se le 

premia liberándolo judicialmente de su obligación alímenticla: 

Parece contradictoria esta fracción con el espíritu de ... la 

adopción y, sobre lodo, con la relación que•, debe haber en'tr'é 

deudores alimentarios"." 

Con base en lo anterior es 

necesario modificar lodo lo relaUvo: a la í.ev~cación. la 

adopción para adecuarla a una slluáclón'.semejante a la de la 

patria potestad, de tal forma que séan slmlla~es las causas de 

1
' C:h:hc1. Ai;cncio. M:umcl F. L:1 Fm11ili:1 en el IJcrccho. HCl;icioncsjurklic:i.-. p;ncmo-nll:llcs. 0¡1. 01.· f>¡ig!t 25<i )' 
!~7. ' 



terminación (no de revocación) a las causas de pérdida o 

suspensión de la patria potestad. 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

PROCEDIMIENTO PARA ADOPTAR A UN 

MENOR O INCAPAZ. 



PROCEDIMIENTO PARA ADOPTAR. 

Elomonlos no1sorrnlos - rnrsnrrns flsicHs.- N(unr.ro 
do ndonlanlus.- El tutor no nundn ndoplnr n s11 p1111ilo.- Cnrar~lorfs1ir.;1s 
dol adoptanlo.- Mnyor cln voinlicinco a11os - Pleno ojorr.1r.rn clo sus 
dorochos clvilos.- Buonas coslurnt.Hns.- Mnd1Us nr.onómic:os sullcionles.
Oucnn salud.- Oonóllcn pnrn ni ;ufoplado - Carnctr.rlsllr.;is dAI ndoplado.
Monor do ndnd.- Mayor do orJacJ incanacll;Hfn.- Dioclsioln ar1os mnnor rruo 
ol ndorJ1n11to.- Elnrnentos formales - Cúdigo do Pror.cdi111iu11tos Civilos 
pnrn ol Dislrlto í"ecleraJ.- ProcucJimlnnto.- Hnolamnnfo p;11a ul Dosnrrollo 
Integral do lfl FHmllia on ni;1forin rln adopción - Procodimicnlo.- Eloctos 
cJo In acJopción.- Paronlosco.· irupcuJinrnnto pnrn ol mntrirnonio.- SiluAclón 
do In fnmllia cunsnnguinna.- Trunsmisión do In patri;i potnslnd.- La 
situación tJcl hijo Lr.nitirno - Alimontos.- Suc~c~IOrt.· Apnllido.- Uinnos.
í:xtfnción cJo la ;uJopción - Hnvocaciún.- Impugnación.- Nulidnd.
Fnllocimiunto. 
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Para su estudio y de acuerdo con las normas 

eslablecidas en nuestro Código Civil, los requisitos para la 

adopción los ·dividiremos en: 

2.1. ELEMENTOS PERSONALES. 

A)-EI adoptante debe sú persona física~ 

Sólo puede'n · adoptar personas .. fislcas: varones o 

mujeres, nacional~; ~_extranJeros, _no sólo porque así lo expresa 

nuestro Códlgo'civíf,.,sfno portjue de. a'cuer'do'ccin la nat~raleza 
de la institución,' s610 :las· persC>na~ rrs'i~as: c'o:nstltuyen una 

familia, en relación a la éual'púedé gen~rarse,el paréntesco. 

B). ,Nadiepued~ ser~ado~t~do ~or. más de. una'.persona; 

excepto cuando los adoptantes/séan marido y r'iluj~; ~egún lo 

los articules 391 y ~92 déípÓdigciÓJvi( . -. señalan 
' -.;· ' ... ; .. -. ,-, 

: ·:-.· - .:: ,._-_-

Atendiendo a lo anteíio; Rafa~I d_e PÍna nos comenta 

que "El Código Civil no autorlza"'1a·",á-dc:i'pcfón 'por más de una 

persona, salvo el caso de que se haga por el marido y la mujer, 

cuando los dos estén con.formes en considerar ,al adoptado como 

un hijo ... '"' 

•~ l>c Pina. Hafücl. Elc111c111t1s t.Jc l>cn .. 'Cho Ch iJ ~lc\ic:mn. ln1wt.J11cció11. p.:rso11:1s. fü11111i;1. Op. < lt. P;ig. JM1. 
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Chávez Asencio opina "Tomando en cuenta que la 

adopción actualmente se otorga en beneficio del menor o del 

Incapacitado y que es de orden público, estimo que sólo debe 

subsistir la adopción por la pareja conyugal. La adopción por un 

no casado nunca será tan benéfica para el menor, porque In 

presencia de a'mbos es necesaria para el completo y armónico 

desarrollo del menor."" 

Consideramos qu-e ~1- el adoptante ejercerá la patria 

potestad sobre el. adoptado sl-ésie es menor de edad, según lo 

estabi'ece el_ articulo·'403 del Código Civil, seria desde nuestro 

punto de vista inconveniente que esa acción. se diluyera en más 

de u_na persona,- s~ivo ·e-n el caso de los cónyuges, que actuarán 

de manera seme)a,~te ·a los padres biológlcos. 

C). El tutor no puede adoptar a su pupilo, mientras no 

hayan sido 'cieilnitivamente aprobadas las cuentas de la tutela 

(articulo 393). 

La ley se muestra muy rigurosa en lo q'ue respe'cta al 

control de la gestión del tutor en el plano económico, dado que 

esa gestión lnside sobre el patrimonio del menor sometido a 

tutela. Son varias las exigencias legales impuestDs.-al tutor en 

ese aspecto, todas ellas tendientes a evitar que e,- tutor escape 

al control establecido por la ley, recurriendo .a la via lateral de 

la adopción. 

1'' l'h;hc:~ A"'cndo. M:11111cl F. La fi1111ili:1 l'll d lkrL"Cht1. lh.·lacinncsj11ridic:11;: pa1crnn-tili:ilc.11. <Jp f lt. P;ig. 2.'\IJ. 
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D) En el adoptante deben concurrir los siguientes 

requisitos, según lo indica el arlículo 390 del Código Civil: 

1.- Debe ser mayor de veinticinco años. 

Respe'ct'o. a··' e'ste ·punlo consideramos que .la .. edad 

requerida por Já'1ey pára\di'.ip1ar es ácerlada, ya que si algunos 

autores como Chávez: Asenclo 'opinán que .la edad debe da ser .. 

reducida fundá~dose ;~"n que para contr~er malrlmonlo basta que 

se tengan catorce años para la mujer y die.ciséls años para 'el 

hombre, en nu;~ti~ Qpl~ión creemos que aunque uno de los 

fines del iiiatrimonlo _sea la procreación, sl;ésla sucede a muy 

lemprana edad es muy común que los padres no cuenten'con una 

madurez psicológica suflclenle para afronlar la responsabilidad 

de la crianza y educación de un hijo. 

A.demás pensamos que nuest.ra .legislación se muestra 

flexible en este ,punto, en .. : virtud de que' basta que uno. de los 

cónyuges cumplá coí1 este requisit~. 

Para tener un punt~o d'e ~omparaclón en·· este :aspecto 

mencionaremos q'ue en el derechofran~és el adop.JanÍe para 

lograr una adopción: "La .edad .mínima /equ~ric!a.:c_P~ra adoptar 

permanece fijada en cuarenta ai\os'cunÍp.fid~s":'º~ 

2.' f.ia de estar en pleno eJer~1c10 d·e s·us derechos . ' . ~ . 
civiles. 

:u ltip:rr. Cicorgcs r 11nulangcr, Jc:tn Tr.Hm.Jo de Derecho Ch·il. scgt'trt c:I 1r:u:1do del Pl:miul. Tercer Tomo 
\'nlt'1111c11 Scgu11dn falidunc..; fil Le~. l111c11o'i 1\ircs. Argc111i11:1. l 'J711, P;ig. 12•1. 
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Lo anter.lor Implica que el adoptante tenga la 

capacidad de obrar_"completa, es decir; que tenga la facultad de 

disponer llbrement~',de ~u 'per~of1a y sus, bienes, sin estar 

comprendido denfro de alguná de las '11m1taciones que establece 

la ley (articulo :24 del CÓdigo Civil). Por lo tanto no pueden 

adoptar aq~ellos'·qUe te'ngan. ln·c~p~cldad legal y natural y que 

se encuentran e~ume~~dcÍs,:~n.el'·artículo 450 del nuestro 

ordenamiento b1vft. 

3.- Deb;.a~redÍtar su buena conducta. 

Para:, lograr una adopción no basta con que el 

adoptan te 6freica una situación económica d.esahogada, se 

requiere' un. conjunto de valores que 'constitu,Y:en·; la,il buenas 

costumbres, las~que serán juzgadas y en súcaso. ap'r.obad.as .per. 

un Juez de lo familiar. 

4.- Debe< co.ntar .. con medios<eéónÓmi6os suficientes 

para proveer a 1.a subsistencia 'f educación del,ácÍopt~do. 

·sólo podrá adoptar quien pueda. demostrar que tiene 

bienes, trabajo'· o elementos- de subsisten-i:ia- que puedan 

permitirle Incorporar dentro de sú familia al adoptado, de tal 

manera que satisfagan por completo el contenido que el articulo 

308 señala como Integrantes del alimento. 

5.- El adoptante debe gozar de buena salud. 



El articulo 923 del Código de Procedimientos Civiles 

exige como requisito que debe acompañ.arse a la promoción 

Inicial de adopción un certificado médico- del adoptante que 

compruebe su buena salud. 

Además de los requisitos que mencionamos 

anteriormente y que debe cumplir el adoptante, ha de probar 

:ambién, que la adopción es benéfica para el adoptado, es decir, 

se analizarán todas las circunstancias personales, económicas y 

sociales de quien va a adoptar y de quien será adoptado, para 

decidir si le será benéfica la adopción. 

E) El adoptado debe ser: 

1.- Menor de:edad o mayor.de edad.Incapacitado. 

2.- Diecisiete.años menor que el adoptante. 

La exigencia de que el adoptante tenga diecisiete años 

más que el. adoptado se explica porque 1á ffgura_ jurídica de la 
- -._--. __ -.-·-.-.. -- -- ,- --.; 

adopción es un sucedáneo de la paternidad biológica y se le 

trata, dentro de lo posible, de manera semejante.a ésta: 

Se toma en cuenta que la adopción.esta .destinada a 

lograr el normal desarro.llo f.íslco y ético de los menores, 

reconociendo vínculos filiales que producirán los efectos 

jurídicos de la patria potestad. 
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Para que se propicie la relación filial se hace 

necesaria la diferencia de edad, que permita conservar la misma 

que la naturaleza establece entre padres e hijos en el 

matrimonio. 

2.2. ELEMENTOS FORMALES. 

La adopción es un procedimiento judicial. El 

procedimiento para realizar la adopción es.tá regulado en el 

Código de Procedimientos Civiles dentro del titulo ,decimoquinto, 

que trata . de la jurisdicción voluntaria, en el .capitulo IV 

encontramos lo relativo a la adopción, deduciendo-; por lci tanto 

que de trata de un procedimiento de jurisdicción :voluntaria. 

Para Magallón lbnrra "El proceso civil.de .. la"ad.opción 

recuerda sus cauces romanos en cuanto a .. q.u~··/8,.quiere la 

participación de la magistratura, representada por ·9¡ Juez de. lo 

Familiar, pues en efecto, a él corresponderá calificarla ... "" 

... Sólo--cualro preceptos del Código- deProcedimientos 

Civiles regulan el proceso a seguir en la adopción y son los 

siguientes: 

;n Magallbn lhmrn. Jnr¡:l' Marin 111 .. 1i111cí<111c1,, Je l.>ctcdm ('h·il. Tercer Tumo. ll1.·rccho e.le Fmnilia. Ec.li1nri:1I 
Porri1:1. S.A . Mé.\ku. l'JNt;. l'úg. :-;rn1. 
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"Artículo 923. El que pretenda adoptar, deberá 

acreditar los requisitos señalados por el artículo 390 del Código 

Civil. 

"En la promoción inicial deberá mai'i'ifesta'r eLnombre y 

edad del menor o incapacitado Yeíit6rnbre-y domicilio de. 

quienes ejerzan sobre él la patria potestad o latut~la;•o 'de las 

personas o institución pública que lo ha-ya:n acogMo y-:acompañar 

certificado médico de buena salud. Las p;uebas;:pe/tine''1úes se 

recibirán sin dilación en cualquier día y hora hábil.' ··-

"Cuando et menor hubiere sido acogido por'' una 

institución pública, el adoptante, recavará constancia del.tiempo 

de la exposición o abandono para los efectos del articul~ 4,\4 

fracción IV del Código Civil. 

"Si hubieren transcurrido menos de los seis meses de 

la exposición o abandono, se decretará el depósito del::'m~'nor 
con el presunto adoptante, entretanto se consuma dicho plazo •. 

"Si el menor no tuviere padres conocidos y no hubiere. 

sido acogido. por institución pública, se decretará_:.:el:_depóslto ·· 
--· - ·.-- -- '. 

con el presunto .. adoptante·; por el término de seis-m·eses_ par_a tos 

mism.os efectos. 

"Articulo 924. • Rendidas la justificaciones que se 

exigen en el articulo anterior y obten da.el cons'entimi~~to de 

las personas que deban darlo conforme a los artículos 397 y 398 



del .Código Civil, el Juez de lo Familiar .resolverá dentro del 

tercer día lo que•proceda sobr.e la:adopción. 

"Artículo' ~25.~ Cuando el adoptante y el. adoptado 

pidan que la á'dopciÓn sea re~ClC~cJa, :el juez los citarápara una 

audiencia ~er.bal den-Íro de lo,s tres días. siguientes, en la que 

resolverá, conformé ~lo. :dispuesto en elartíéul~ •. 407 del Código 

Civil. 

'Si el adoptado fuere menor 'de edad, para resolver 

sobre la revocación se oirá prevíame'nté a las pers,onas que 

prestaron su· consentimiento conforme al artic.ulo :¡g·f·del Código 

Civil, cuancÍo f
0

uere conocido su domicilio . ." o ~n ~u caso se oirá 

al representan!~ del Ministerio Público y al Consejo de Tutelas. 

"Para acreditar cu'alquier hécho relatlv.o. a la 

convenlenciá de· ·la revocación, en lcis casos del articulo 

anterior: pueden rendirse toda clase de prueb~s.· 

. ' . . 
"Ar'tícú10· .926.- 'La •.impugnación .. de la adopci.ón y su 

revocación,• en ios casos cje.lo's' artículos 394 y 405, 'fra~clón 11, 

del Código CIJil, no~ pu_eden ;promover~e en· diligencias de 

jurisdicción volunt~ria"," • 

El primer párrafo del a~ticulo 923 d~f Código Civil neis 

dice quelas personas que pretendan adoptar deberán cubrir los 

~: Cixligo Je Procctlirnil'nlos Ch ilcs P;1r:(l'f llis1rilo Fcdcr:1I. Anolmlo ~·"conc<~n.laJo por l'I Lic. f\.l:11111d AnJr.iJc. 
IJ,,\:i11m1cn:cr;1 c:Jiciún. EJici1111cs A11llrmk. S.A de C. V, ~IC,ku. 1•11111. 
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requisitos que señala el articulo 390 del Código Civil que a la 

letra dice: 

"ArricJro• 390. El rríay~r de veinticinco -años, libre de 

matrimonio~ ~n'i:>re~o ~Jercic'10· de sus derech~s. puede ad~ptar 
uno o más rn¿~~res o a un Incapacitad~. •~un cú'arid'o· ést~ sea 

mayor de ed~d, ~¡¿~pre qlle eÍ adopta ni~ tenga dlecl~let'e años 

más que efa\:i~p(aci¿ y que acredite además: 

"l.· Que tiene medios ba,stante~ _para pr_ov_~er la 

subsistencia y educación del _menor o'.at•cÚldací°o y subsistencia 

del Incapacitado; corno de hljó~proplo, según lascrilrcunstanclas 

de la persona que trata cfe--a-do-pÍar.; 

"11.- Que la adopción e~( be~éflca ~~r~- la persona que 

trata de adoptarse; y 

"111.· Que el ad_opfa~te .-_es. ,_persona de buenas 

costurn bres. 

"Cuando cÚcunstancias - especiales lo aconsejen, el 

juez puede aut<HlzarJaéadopclón de dós o más-incapacitados o 

de rn~no~e; ¿ inca~acilados' slrn~llánearnente"." 

El anterior articulo presupone ya la existencia de los 

dos sujetos de la adopción, pero cuáles son los trámites previos 

~ 1 C'údigu Ci\ il P;tra el 1Jhi1ri111 Fl·i.Jcml en nmtcri;i co1111í11 _,. par.1 ulCJ:i J:1 fkpi1blk:1 en m:itcri;i fOOcmt. l.ihro 
Primero e.Je l:l'i ~r~11;1s. Tomo Primero. lnsli11110 de lrncMig::1cin111:s Jurldic<1'> U.N.A.M. Grupo Ecfüoriul Miguel 
Angel Purrim. f\.IC,ico. J1J1JJ. 



que se tienen que cubrir cuando se trata de adoptar a un menor 

que haya sido acogido por una Institución. 

El ·reglamento de,adcipción, de menores de los sistemas 

para el 

tercero 

... ·.-· ,": ,·.,. ; 

Desarrollo lnt.egral de la F.amilla.es.tablece en ·su artic.ulo 

lci slgulentei' 

:"Artículo 3°.- Los· solr'citantes de na'cionalldad 

mexicana dec'me'n·oies: en. adbpción, deberán cumplir con los 

s 1gu1 en te~ .re~ul~ito~:; ·· .· 

-- '',., : 

"l.- ·Entrevista con ·el área de Trabajp. Social .del 

Sistema; 

"11.

lnstfluclón; 

Llenar la solicitud proporcionada por la 

"111.- · Entregar currículum :vitae de la·· persona o 

personas solicilanle(s) ,de la adopci~n aco.n'ip~i;a:do de ~otografia 
reciente: 

·-' : ::·-·'._: .. ' ; .' . 

"IV.- Dos. cartas de rec;omerciaclón· de personas que 

al()_ª ~o};._s~i_icÚanÍes.cqUe 0 indluya domicilio y teléfono conozcan 

de las personas .. que JÓs recomiendan; 

' . ., 

"V.- Foto.grafias:tamaño postal a color tomadas en su 

casa que comprenda fachada, sala, comedor, recámaras; asi 

mismo de una· reunión familiar o en un dia de campo (a criterio 

del o los solicit~ntes); 



"VI.- Certificado médico de buen-a saluda del o de los 

solicitantes, expedido por institUnión oficlal; 

_',: '·• 

"VII.- Resultado de pruebas·· aplicadas _.para detención 

del S.l.D.A.; 

,;IÍÍ11.-ic'6nsÍancla de .trabajo/es~~c-iflcando puesto, 

antigüeda'd y sueldo; 
;--.-'.:.~~--- ~~ .. ~~~ ·,- ·:_:_:~-- >/'~.-- -_. .. 

"IX.- Copla certificada ,dél Acta efe_ Ma;rlmonlo de los 

solicitantes, o Acta de N~clmlent~ d~Í S()li~lta'ríte _si es soltero:· - -; ··-~- ~~-:'~- .. -':·' -- >: 

"X.' Co~pro~a~te de 

"XI.- ldentlficación:de cada uno de lo~ s'olicitantes; 

"XII.- Estudio -socioeco!lómi~o y psicológico 

practicará la propia;lnstit_ución; ' 

que 

"X;11.-·.'au·a· el o los ~olicitantes, siempre ac_udan a las 

entrevista_s programadas de común acuerdo con la Institución; 

"XIV.- Aceptación expresa de que la Institución realice 

el seguimiento del menor dado en adopción"." 

El análisis de las solicitudes presentadas ante la 

Institución será realizad¡¡ por un Consejo Técríic~ :que se 

----~---···---·· 

~ 1 C'11111pil:1ción Je 1. .. ·gi.;lm:ión Snhrc f\.lcmm•s. Si!ilcnm N11ciomJI J1;1r;i el Dcs.1rrollo ln1cgral de la Fmnili:i. D.l.F. 
l'uhlic-.11.'.ión ;i cmgn lfo líl llin.'Cciún <le A.;i~1c11ci:1 JurfJic:1. f\.h~\:iCo, IJ.F. llJ1J.1. 
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integrará con serviciares públicos de la Institución y se integrará 

de la siguiente manera: 

1.- Presidente. 

2.- _Secretario'-Técnico. 

3.- Consejero(s). 

-Los·Jntegr.anles del Consejo, preferiblemente deberán 

ser Licenciados en Derecho, Pedagogia, Trabajo Social y 

Medicina, en virtud de que sus funciones consistirán, en verifléar 

qu~ los solicitantes cumplan con los requisitos exigidos en el 

reglamento-, evaluar los estudios socloeconómicos_ y psll:blógicos 

practicados a los solicitantes. 

De la misma manera ¡¡ceplarán o rechazarán las 

solicitudes de adopción presentadas con base en los resultados 

de las valoraciones practicadas por los servicios de psicologia y 

trabajo social y seleccionar al menor sujeto de la adopción. 

Una vez aprobada la solicitud y seleccionado el menor 

se cita a los_ solicitantes para d-arles .a conocer sus 

caracteristicas, edad, temporalidad de acogi_mie_nto del menor en 

la Institución y su nivel de desarrollo pslcomotor. Programando 

la presentación del menor. con_ los presuntos padres adoptantes, 

supervisando esta e·ntrevista las 'áreas de Trabajo Social y de 

Psicología. 



Del resultado de la enlrevista del menor con los 

presuntos adoptantes, se pro-gramarán c_orwivencias den,lro _de la 

Institución 'por un período_ de tr_es a díez días y con base a la 

evaluación en -:estas- reuniones se' prog-ramará_n·_ convivencias 

domiciliarlas~ 

La 1-nstitución, a trávés de l~s áreas-de-Trabajo Social 

y PslcOlogía; dar'á -~~glllrnlénlo ~¡ ~é~o~ incorp,or~do:a _un seno 

familiar a través de la·adopclón'.'Este 'seguimlerifo será'por un 

lapso de Jres a doce meses; según -la 'valÓra-clón de las áreas 

correspondiente. 

Una vez que se han _cumplido - -con todas las 

formalidades exigidas en el reglamento para la adopción del 

Desarrollo Integral de la Familia, el _-_p_roc_e-di-r~le._nío --de __ Ja 

adopción se realizará por la Institución, cuando_ cuente. con· los 

recursos necesarios para ello y en ·apego_ a fa legislación vigen_te 

en cada Entidad, a través de las Procuraduriris d~ I~ Defensa 

del Menor y la Familia o en su caso ~olié11ak~~ el ~poyo de las 

Defensorías de Oficio locales. 

Los- solicitantes deberán comparecer ante-la-~utorldad' 
judicial que conozca de la adopción, _cuando asÍ'lo-sollcite ésta 

o se requiera por disposición legal. 

De esta manera hemos exp1~ 0esto de m~n~ra breve el 

procedimiento para iniciar tina adopciÓn i~te Ía lnsÚtución b~jo 
la cual se encuentra depositado el menor-y una\ez qtie ha sido 

aprobado éste, los trámites judiciales se iniciarán entonces y 



deberán cubrir las exigencias marcadas en los arlfculos 923 al 

926 del Códiyo de Procedimientos Civiles. 

vez 

El artí¿ulo 84 d~ nuestro .Código Civil di~pone .que una 

dictada la ·;eso1Jción ~Íudlciaf-, definitiva· que autorice la 

adopción, ·~¡ Ju·e.z,- dentro del iérmlno•de ocho dlas, remitirá 

copia cerlificada~de lasdiligenci~s al Juez del Registro Civil que 

corresponda a.fin de que, con 'la .comparecencia ·.del adoptante 

se levante el a
7
cta"corre-sponcdi'ente. 

El acta d~ adopción deberá contener· los nombres, 
'. - --

apellidos·, edad 'y domicilio del a'doptante y del._ adoptado; el 

nombre y dem.ás generales de las personas cuyo consenlim.lento 

hubiere _sl,do necesario para la adopción y los - 11ombres; 

apellidos, y domicilio de las personas que intervengan como 

testigos. En. el acta se Insertarán los datos esenciales de la 

resolución judicial. 

Una vez extendida el acta de adopción se anotará la 

de nacimiento del adoptado, y se archivará la copia de las 

diligencias relativas. poniéndole el mismo número del acta de 

adopción. 

Como consecuencia de la adopción simple, que es.la 

que nuestro Código Civil establece, el acta de nacimiento del 

adoptado no se modifica por la adopción, porque el, vinculo del 

adoptado con la familia subsiste; éste mantiene .con r.especto a 

ella todos los derechos y obligaciones. salvo en. lo. que se 

refiere a la patria potestad. que se transfiere al adoptante. 

1 

J 
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El acta de nacimiento del adoptado, entonces, 

mantiene todo su valor, al superponérsele un acta de adopción, 

se correlacionan ambos documentos y se anota el acta de 

nacimiento, dejando constancia de la posterior adopción y. en su 

caso, del cambio de nombre y apellidos de.1 adoptado. 

2.3. EFECTOS DE LA ·ADOPCIÓN. 

La adopción .da-lugar· al parentesco civil, pero·· sólo 

entre el aclopt~nte y el.adoptado, así los dispone el artículo- 402 

ele nuestro Código Civil que a la letra dice: 

Artículo 402. Los derechos y obligaciones que na.can 

de la adopción, asl como el parentesco que de ella resulte> se 

limitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo relativo a los 

impedimentos del matrimonio, respecto de los cuales se 

observará lo que dispone el articulo 157. 

De lo anterior podemos deducir que sus _eJe_c_tos_ no se 

extienden a los otros miembros de ia familia, no hace•entrar al 

adoptado a la familia del adoptante de suerte que: ia .;familia 

adoptiva está reducida a su más simple expresióri.-No surge 

ninguna relación de parentesco entre el adoptado· y los' parientes 

del adoptante, ni entre éste y los parientes del adoptado. 
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Pero el parentesco civil que surge de la adopción no 

excluye al parentesco de consanguinidad que permanece .. pues 

es el existente entre personas que descienden de un mlsm.o 

progenitor, por lo tanto, aún después de que un menor o Incapaz 

sea adoptado se conserva en todo el parentesco consanguíneo, 

dlreclo y ·colateral. 

Sin embargo, la adopción genera un impedimento, que 

es dirimente, tod.a vez que el adoptante no puede contraer 

matrimonio con el adoptado o sus descendientes en tanto dure 

el lazo jurídico resultante de la adopción (articulo 157 del 

Código Civil). 

La adopción no hace salir al adoptado de s·u familia 

consanguínea, lo cual, explica Josserand sitúa al adoptado 

" ... en delante de dos familias y de allí provienen complicaciones 

y dificultades; se pregunta uno en qué medida pasa bnjo la 

patria potestad del adoptante, pues algunos se pronuncian por 

una transferencia general, que recae sobre todos los atributos 

de la potestad, mientras que otros son partidarios de una 

transferencia parcial limitada a los atributos de que la patria 

potestad es titulo (derecho de guarda y de vigilancia, derecho 

de corrección, derecho de goce legal) con exclusión del derecho 

de administración legal y del derecho de proceder a la 

emancipación del hijo. Nosotros creemos que la primera opinión 

es la única exacta ... "" 

.•\ Joc; .. cr:md Cil;lllt• por C1;dindo Omlia ... li_:nadn. l>crccho Ch il. Parle gc11crnl. f\."r~o11:1~. familia. o,,. Ot. J>:ig 
(1(12 



Nuestra legislación civil establece 

potestad sobre el hifo adoptivo la ejercerá 

51 

que la patria 

únlcaménte la 

persona que lo adopte y este ejercicio es pleno (~rtículo 419), 

no hay algo que se hubiere reservado para la· ·ramilla 

consangulnea. 

La ley no enumera los derechos transferidos, pero son 

:odas los que corresponden al ejercicio de la·paÚla potestad en 

relación a la guarda de la persona .Y administración de los 

bienes. 

Aun cuando la patria potestad· se transfiera, la relación 

de consanguinidad entre padres e hijos no se extingue, como 

mencionamos anteriormente, quedan vigentes todos los derechos 

y obligaciones que se derivan del parentesco, entro' otros la 

relación alimenticia y permanece la vocación hereditaria. 

El hijo adoptivo gozará de una situación igual a la de 

los hijos legítimos en virtud de que el. arlícul.o 396.del Código 

Civil nos indica que el ·adoptado te.ndrá p~~a c~n la persona que 

lo adopte los mismos derechos y obllgaclo.nes q~e tiene un.hijo. 

Entre los dere.ch.os .que,_ \fe acuerd.o al ~~IÍ~ulo a'ntes' 

mencionado;- tiene -e'1 -ad·o~pt~d~,,-- se ;~nc'Uentra-n 'el-. de exigir 

alimentos y el su~e~orio. ·.La obligación alÍÍrientlcia nace 

fundamentalmente del .. pEÍre~tesco, y esta obllg~clón se 

encuentra claramente reglam.entad.a. en el ·.artic'ulo 307 del 

Código Civil que establece· que el adoptante y adoptado tienen 



la obligación de propo~cio_narse alimentos,- en los casos en que 

Ja tienen Jos padres_ y Jos hijos. 

Entre adoptante :Y adoptado se genera_ el de'recho a la 

sucesión legítima; eladoptado hereda dom~ Ün hijo; p<Hono hay 

derecho d-e sucesión entre 'adopfa-do y Jos-- parientes· del 

adoptante (arUculo 1612 del, Código Civil). Concu;riendo Jos 

padres adopta~tei~ .-- y -- Jos descendientes del adopta~o, - Jos 

primerossólo tendrán derecho a alimentos (articulo 1613). 

En cüanto a las obligaciones, por su contenido moral y 

su carácter:-'- afectivo van mas allá que las deriv-adas_'_ del

somellmiento-- a- la- patria potestad; así, el deber -de honrar y 

respetar al adoptante no se extingue al terminar ta' 'patria 

potestad. 

Asimismo artlculo 395 del Código Civil esiablece que 

el adoptante tendrá respecto de la persona, Y- bienes del 

adoptado los-- mismos derechos y obligaciones qu_e ti_enen los 

padres ·res_p_ecto de la persona y bienes de sus hijos, de la 

misma ma_nera podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado, 

haciéndose_ las __ anotaciones correspondientes en el acta de 

adopción. 

"En relación al apellido cabe decidir si el apellido del 

adoptante se agrega al propio apellido de familia del adoptado. 

Sobre este particular, las legislaciones se dividen. Algunas 

señalan que debe agregarse, otras permiten que el adoptado 

lleve directamente el nombre ctel adoptante. En Planiol 



encontramos la referencia en el sentido de que el nombre y 

apellido del adoptante deben agregarse, según la legislación 

francesa. En la nuestra nohay referencfa,a,lguna., 'pero estimo 

que el darle _e_I nombre_ y apellido significa que ei',ádoptado" toma 

el apellido del ciptante,',no que lci a'grega'al suyo".'~, 
-, . , ._·::·-· _;' 

Bohnecase_ ~,o~- confirma, que <'en el derecho ',francés: 

"La adopélón con!/ereelapellido· del 'adopt~nte'ai adopt~do, 
quien debe agregarlo'ª ~u''ílo'inb/e; si ambos' Úen'iin 'e1 ITi15~~. 
apellido,· el 'noinbre '''de1.?~cioptad.;· .no·.;• ~~~¡f¡ ';ni.hguna 

_:__~ . -.~ . 

: . ' ": ·~ -.<:-

El adoptante o adCÍpt!Jntes ten~r~n _-·. ·). - ._ - 1 

'representación 

del adoptócio en Jul~lo y fuer~ el~ éi; a-1 ado~Íanteicor;es~onderá 
la administración de los bienes del adoptado, y la rriita.d del 

usufructo de los bienes de éste. 

-,;,:.:_-·_ 
A semejanza de lo que acontece con. los ¡)-adres en la 

tutela testamentaria, también el adoptante.~qu~:.ejerce la patria 

potestad. tiene derecho a nombrar un .tutoréte.siarnentarlo a su 

hijo adoptivo (articulo 481) con lo cual, f)'uede prever la 

siluación de hijo adoptivo después de su fallecimle,nlo. 

La adopción producirá sus efectos aunque 

sobrevengan hijos al adoptante (articulo 404 del Código Civil). 

:i· C'h:he1. Ai;cncio, Mmmd F. L:1 fümili:1 en el l'>l:rL·cho. Hcli1cio11csjurídic::ts palcrno·ítli;llcs. Of'. <'it. l'oíg, 252. 
;!l no1111L-c;1sc. folien. Trillado l'.lcmc111:1I <le l>crL'Cho Ci\ il. Ohr:i compilada y cclilmfa. TrmJuclda por Enrique 
Figucroa Alíun"t>. Edilorial ll:ul;1. f\.lé.\ico, flJIJ.l. l'¡ig. 2(1 l 



2.4. EXTINCIÓN DE LA ADOPCIÓN. 

La adopción termina por revocación, Impugnación o 

nulidad, pero lambién por causa nat:ural, que se presenta 

también en cualquier otra ins'tit~clón de Dereého de Familia, 

como lo es la muerte del adoptante o del adoptado. 

Pafa empezar ¡¡- desarrol ia~Fn ues t;a· e~pli~~ción -de 1 as 

causas de 'la extinción d~ - la adbpclcin', iniciaremos con la 

revocación, pero para evitar, entrar e~ ~'ep~ticionés remitimos al 

lector al _último punto _del primer capitulo e"n el cual se explica 

ampliamente)o que a la revocación de-la~adopclón' se·refiere. 

Sólo comentaremos que un acto jurídico es revocable 

cuando la ley otorga a las partes que intervienen en él, la 

facultad ele dejarlo sin efectos o para privarle de electos 

futuros. Ademas reiteramos nuestra posición de que nuestra 

legislación civil deberla modificar todo lo concerniente a la 

revocación de la adopción para adecuarla a una situación 

semejante a las causas de pérdida o suspensión de la patria 

potestad. 

Nó queremos decir con.lo.anterior que cuando se llega 

a la mayoría de edad del adoptado: s"e pierdan todos los lazos 

del parentesco, ya que ~I igUal que_ los hijos legltimos, los 

adoptivos guardan· sentimientos de amo"r y respeto a· sus padres 

para toda la vida, 



Además que subsiste la relación civil. paterno filial 

entre adoplanti: y 

de este ·último. 

subsistencia ·de 
. '··' 

régimen juridico, 

cuando sufren de 

adoptado, .aún después de la may~ríade edad 

La filiación ,civil; es lndependl~nÍe de la 

la patria •.'·po(eslad; puesto que en nuestro 

pueden ser adoptados lo; m a y~r~~ de·· ed~d, 
Incapacidad. 

' •' -
-·- ': 

La adopción pued~ sér~re~bc'ada_ por é-onse~llmionlo 
del adoptante y del adoptado c~ando éste', si es mayor de .edad, 

conviene en ello. Si el adoptado .·fuere me'llo~}de edad·, deben 

consentir en la revocación las_ 'pe
1

rsonas q·~e•preslaron .su 

consentimiento para la adopción (arÚculo 405-fracclón: primera 

del Código Civil). 

Aunque el adoptado .. sea mayor de edad, si está 

incapacitado, no podrá. por- ello prestar· s·u consentimiento; será 

enlences n~cesario que sonsient~n ·en la revoc~clón las mismas 

personas cuya_:declaración de: volUnta'd: se requiere en el caso 

del menor de edad. 
: '< • ' • - ~ • • , '• • 

La adopción también puede ser revocada por ingratitud 

(fracción 11 del ~rt'ículO 405.delcCó:digo'Civil). 

mayor 

Se considera fng~alo al adoptado: 
... '>·.:.:.~,;;:.·'- .~-~---.~~ .. -. '.-~-;-

1.- .Si .. com'ete ~a·1'gún: delito que merezca una pena 

de un año de prlsló~, ~ontra la persona, la honra o tos 

bienes del adoptante,· de .su :cÓnyuge, de·sus. ascendientes o 

descendientes; 

-



2.- Si el adoptado acusa judicialmente al adoptante de 

algún delito grave que pudiera ser perseguido de oficio, aunque 

lo pruebe, a no. ser que h.ublere sido cometido contra el mismo 

adoptado, su cÓ~yuge, susascendlentes o descendientes; 

3.- :si .el adop.tado"rehusa dar alimentos al adoptante 

que ha ca ido en p~brezá (~rtícul~ 406 del Código Civil). 

,R.ésp.ecto .a. la revocar.Ión Galindo Grafías nos ,explica 

que: "El juez anti: quien se ha solicitado la revocación.podrá 

decretar.la, si :éo.nvencído de ·1a espontaneidad de ~la soHcíÍud, 

encuentra que:1i::~evocación es conveniente para los lnt~r~ses 
morales y materiales del adoptado (articulo 407 del Código 

Civil). 

"Presentada la sollcllud de revocación de la adopción, 

el juez citará al adoptante y al adoptado asl corno a IAs 

personas que en su caso deban prestar su consentimi.enlo para 

la revocación, a una audiencia que deberá celebrarse dentro de 

los tres dlas siguientes, en la cual autorizará o denegará la 

revocación solicitada"." 

El artículo 925 del Código d.e Procedimientos Civiles 

establece que para acreditar .cualquier hecho relativo a la 

conveniencia de la revocación de la adopción pueden rendirse 

cualquier tipo de pruebas . 

• 'M G:Jlim.Jo G:uri:1c;, Jgn;tciu. l.>cm:ho Ch rl l'arlc i.:cncml. P,.:r!io11;1c;:, r:1111ili;1. Op. t '11. P;'1g. M1 
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En realidad cualquiera de la hipótesis que marca el 

articulo 406 para la revocación de Ja adopción '.'pone de 

manifiesto que no existe, por parte del ·ad.op(ado,' aquella 

disposición de espíritu, respect~ del adoptante, que·· pueda 

constituir la jus"tfflcacióncmoral del m-a~-tenlml-ent~"de i'a' rela~lón 
estableclda'porel acto dela·adopciÓ'n, y qúe cféb'e'ser reciproca 

entre los .dos sujel~s de la mls'íl1a">" - : :. ' -

SI l_a solicitud de revocación se fÚfida en la
0

lngra,tltud

del adoptado; -Jci~c e'tect~s del -decreto ~u~" 18' revoque se 

producirán desd'e el· acto· de - la Ingratitud,_: aun· cuando ··ta::· 

resolución_ judicial que· la declare revoca"da :sea posterior 

(articulo 409 del Código Civil), 

!,.as resoluciones que dicten los jUeces aproband.o la 

revocación, se comunicarán al Juez del Reglstro_C_ivlÍ".del :lugar 

en que aquélla se hizo (a.rtlculo 

41 O del Código Civil}. 
-,._·-.- -

Nuestra legislación civil ~n su «i~ti~ulo :Í94 otorga la 

facultad al adoptado de Impugnar I~ adopi:"ió~ ~I e~table~er que 

el menor de ·edad o et incapai::it~do que hay~n ~tda' _aci~'Jl_tados, 
podrán impugnar dentro del.año siguienté-·a i~°'_n'i'áYor.' edad o.a Ja 

fecha en que haya desaparecido la tn'cap~dicia~. ' 
' • . • ' ,:.··- ·I, '-·' ,·,. 

' '.· ' 1: •. 
' .. _· ~ '; '" ' . ' 

La impugnación se diferencia-de ·ra revocación porque 

ésta última se realiza por aci.lerdo. de las. partes o por las 

:-i l.lc Pin.a. lhtf:lcl. l!lc:mcnloli de IJcr~hn Cidl Mc\it:'lllo. llllr<Kfuccítin, pcnormi;, fümili:1.011. e 'il. P:lg. 3611, 



causales enumeradas en el artículo 406; la Impugnación la 

puede realizar unilateralmente el adoptado y la procedencia .de 

la solicitud la examinará el Juez. 

El<procedlmlento para sustanciar la Impugnación es 

necesariaÍnente contenciosos (artículo 926 del .·,Código de. 

Procedlm.ientos Civiles). El Plazo de un año que· s_eñ,ala .el 

articulo 394 es un término de caducidad; el juez de oflclo'púede 
·~·~ . 

hacefla valer mediante el cotejo de la lecha en que sé cumplió 

la mayoría. de edad o cesó la incapacidad y la lecha ·de 

Interposición de la demanda. 

La fecha en que haya desaparecido la incapacidad se 

determina por la sentencia ejecutoriada que declare el 

levantamlento·de la interdicción del incapacitado. 

"La impugnación debe de tener algún fundamento. Es 

decir, bien sea que haga referencia al proceso o rondo 'dé ta 

adopción; debe basarse en alguna inobservancia de la ley,. o 

bien en un acto contrario a las buenas costumbres que hubiere 

ejecutado el adoptante. La impugnación, por la hnp_ugna_clón 

misma, seria improcedente"."' 

Corno en todo acto jurldico, en la adopción también 

puede presentarse la nulidad, ya sea absoluta o r.elativa, y la 

inexistencia por falta de soleminidades. 

1
" Ch:hcl'. /\'icndn. f\l;11111cl F. l.;1 fümili:i en el 1>1.'íl'(.:ho. lkl:1doncsjuriJic;1-. r;11crno·ítlialc-.. "''· l'lt. Piig. 255 



En la adopción, aun cuando se trata de un acto 

jurídico en materia familiar, se aplica lo. r!llatlvo al régimen 

general de las nulidades;· pues no hay, a diferencia del 

matrimonio, una reglamentaclÓn especial.'de nulldádes en la 

adopción. 

La nulidad reiE!livá.~se.prodÚclrá cuando se presenten 

~lcios del con~sen'timiento, como•pu~di;n ser.el error, el dolo o la 

viol¡,ncla. 

La nuli°dad absólut'a se presenta cuando la adopciÓn 

fuere realizada por alguiénqúe e·stuvlere impedido por la ley, es 

decir, que no estuviere el1 pleno ejercicio de sus derec,hos; ~or 
no tener la edad requerida para adoptar; por no existir la 

diferencia de edad en.tre -adoptante y adoptado exigida_ por. la 

ley; por no haber transcurrido el término de seis meses exigido 

por el articulo 923 del Código de Procedimientos Clvll~s ·~- p.or 

algún vicio en el procedimiento. 

El fallecimiento es la causa natural de termina.alón .de 

cualquier institución del Derecho de Familia. La muerte 'de 

alguno de las sujetos de la adopción ,terminan.canda misrria". .ya 

que como mencionamos anteriormente el parentesco ·.clvÍl ,que 

nace de la adopción existe sólo entre adoptado y ádoptante: 

·; •' 

El Juez o tribunal que resuelva;que un_a· adopción 

queda sin esfecto, remitirá dentro del 'término de"' ocho días 

copia certificada de su resolución al Juez· del Regi'st_ro Civil, 

para que cancele el acta de adopción y anote la ·de nacimiento. 



CAPÍTULO TERCERO. 

LA ADOPCIÓN DE HECHO ENTRE 

PARIENTES. 



LA ADOPCIÓN DE HECHO ENTRE PARIENTES 

Ln sltunción do hijo legilimo.· rttlaclón .• 
Log1linrnción. llifo legitimo.- Palrln Pntaslnd.· la obligación do 
propurclonar alimontns.- Articulo 303 del Código Civil pnra ol Distrito 
Fodoral.· La adopción plonn y la Adopción de hecho.· Adopción Plena o 
Lnnítirnnclón Adoptiva.- Oofinlcfo11es.- Código Fnmllinr rrnra el Estado 
Libro Y Sobornno do Hidalgo.- Artlculos quo reglnrnonta11 la ndopclón.
Procodlmicnlo.- Lcnlslaclón Argentina y In Logllimación Adoptiva.
Condiciones.- Efnclos.- Logislncic">n Italiana.- Adopción ospoclnl.-
1.ooislnción Alumann.- logislnción Frnncus:i.- Loglslilr.lón Moxlcana.
Adupción do Hoct10.- Semejanzas entro Lonltimflclón Adoptlvn y Adopción 
tic Hecho.- lnconvcniontos do la Adopción Ordinaria .. Argumentos en 
unnorril pnra louislar la adopción de hocho 011 ol Código Civil para el 
Distrito Fndoral. 
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3.1. LA SITUACIÓN DE HIJO LEGÍTIMO. 

Para Iniciar nueslro capitulo trataremos de definir lo 

que se entiende por filiación, legitimación e hijo legítimo. 

La filiación -es el vinculo de unión de los hijos con los 

padre la relación -entre los padres y los hijos recibe el nombre 

de pa\ernidad y maternidad. El padre engendra al hijo, la madre 

lo concibe. 

\ "Filiación es la relación existente entre el nacido y el 

progenitor (o los progenitores), en virtud de la cual, el primero 

se dic
1

e hijo del segundo (o de los segundos), esto es, se 

atrlbu+ el status de hijo y adquiere los derechos (auemás de 

ser 09jeto de los deberes) inherentes a tal estado. De la 

re la c lóf: de f i 1 ia ció n es simétrica de p a ter ni el ad o, 

respec ivamente, de maternidad, en virtud de la cual, el sujeto 

adquie le el status de padre o de madre del nacido"." 

Antonio de lbarrola opina que "hemos de considerar a 

la filia1ión como hecho natural y como hecho jurlclico. Como 

hecho 1atural la filiación existe slem_pre_en todos los individuos: 

se es siempre hijo de un padre y de una madre. No asl 

jurídicarente. El Derecho necesita asegurarse primeramente de 

la pater¡nidad o maternidad para reconocer efectos jurídicos al 

hecho de la procreación; y la paternidad es de dificil 

1 'ó comprobacr n. 

11 ~fco,;.,;inL'O, f 1:1111."c-.co ~l:u111al ú~ l )\.'rL'Cho Ch iJ ~ t'omcrci:tl. (Jf'. I it. P;ig 125. 



(12 

"La filiación puede ser legitima, natural.o adoptiva. El 

matrimonio constituye la única fuente de fa familia, toda vez que 

no hay más familia en el verdadero sentido de fa palabra. que.la 

familia leg ftima. "" 

"Como hecho juridico, la adopción es evidentemente 

dislinta de la filiación: ésta consiste en la generación y 

comporta la c.onsangulnldad; aqué.lla consiste en un hecho de 

voluntad que se aclú·a ··en··dos,.mornentos,.·negoclo y decreto de 

adopción. Peró es. Óp=él"r.l\1no tratar de. ella aqul, ya que ese 

hecho se orien"ta a· imitar en los efectos el hecho natural de la 

filiación, dando ¡~·gar/ en efecto, Q una relación jurídica, el 

estado de hijo adoptlv.o.~.~siriillado en =gran parte al de hijo 

legltirn.o"." 

Para Messineo "La filiación legitima significa e Importa 

que el hijo es tal respecto. de. ambos pi~genitores; la flliaclón 

legitima es necesariamente.· b
0

ilat.e/.;í;\ no puede existir 

legitimidad del hijo. sino en cuanto·el'mism·o'iiea tal .respecto de 

dos progenitores unidos entre sLeri ma_tr1,;,on10 ••. ",; 

La .regla genérica~ es que )a .Hiiación de_ los hijos 

nacidos de matrimonio se'pr~~ba-córi la-~parti<l~'de su nacimiento 

y con el acta de matrimonio de sús padres, es decir, lo.s hijos 

legítimos son los hijos de matrimonio. 

'
1 IJcm.:ho de F:unilia. Of'. <'11. Poic .. l:liri 

11 llark!ru. IJ0111c11h:u. Si~lcnm dd IJcrL'Cho l'rh·:1do. Tr:1tlucitlo por S:1111i;1i:o Sc11di~ Mclcndo. Segundo Tomo. 
Ed11:i1111c" Juridka" E111op;1-A111.:ril'a lh1cnu" Airee;, Arg\.'nli11:1. 1%7. l':ig 141. 
H f\l:mual tic IJcR'Cho Ch il r Comercial. 011. "" l':ig. 127. 
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Siendo el Derecho Civil un orden de civilización, 

regula las relaciones ordenadas entre padres e hijos pero llene 

que lomar en cuenta larnbién a las relaciones no ordenadas. En 

el primer caso estarnos en presencia de hijos de malrirnonio, las 

airas reciben el nombre de relaciones hijos exlramatrlmoniales. 

Si bien nuesJro Código Civil evila hablar de hijos 

legíllmos para ·na. hacer "discriminación" con los hijos naturales, 

no pudo-sUstraerse de la denominacíón universalmente. admitida 

de e-sta .figura jurídica que tien" sus orígenes en ól Derecho 

Romano ·Y. ·que se encuentra generalizada en el derecho actual 

por lo. menos para los hí)os de padres que al tiempo de .. _la 

concepción hubi°eran podido casarse. 

El Derecho Mexicano va más allá y no exige ·el 

requísilo de. que.los padres hubieran podido casarse al rnomenlo 

de la concepción, ya que considera que no es incumbencia de 

los hijos y '·de su estaJus esla circunslancla cuando puede 

favorece;los esta figura . 

.Tradicionalmente se considera que la legillmaclón 

perlenece a' la vls .. atracJiva del matrimonio por una ficción se 

Jienen como_nacidos. d_e _rnatrimonlo a los hijos legitimados por 

esta ma-trin10-nio.subsecuente de los padres. 

"La.- legi,timidad proviene de que la ley acepta esta 

relación patér~o-fllial, la reglamenta y de ahi que los deberes, 

derechos y obligaciones generados sean civilmente exigibles. 

Por lo tanto, estimo que en nuestro derecho, al poder adoptar 



tanto personas no casada como cónyuges, la legitimación que se 

produce es por virtud de la ley, no por la_ Imitación del acto 

biológico de la concepción y el nacimiento. Lo legHimo hace 

referencia a lo legal, no a lo biológico"."-

Una de las consecuencias.de· la filiación legítima es el 

ejercicio de la patria potestad ente11dlendo entendiendo por la 

misma un conjunto de potestades _y de deberes de los 

ascAndienles··, con relación a la persona y los bienes del menor 

de edad, para el me¡or cuidado de los mismos. 

Planiol define a la patria potestad como "e_I conjunto 

de derecho-s y facultades que la ley concede al padre y a la 

madre, scibre la persona y bienes de sus hijos menores,' para 

permitirles el cumplimiento de sus obligaciones como tales"."' 

Gallndo Garfias la define como "la autoridad atribuida 

a los padres para el cumplimiento del deber de educar y 

proteger a sus hijos menores de edad, no emanclpad_osc;En .esta 

manera, aquella autoridad_ no es propiamente una potest'ad, sino 

una función propia de la palernldad y de la maternidad"_.,,· -

Hemos hecho refe_rencia a la patria potestad'ya _que el 

principal _erecto de la_ adopción es la transmisión de la patria 

potestad al adoptante y porque en los casos 'de adopción plena o 

I\ ('h;hc.-. /\'icudo. M;umcl F. J..;1 F:imilia en el fkn'L'hn. Hcl:11:ioncsjurfdic;1c¡ p;1lcrno.frli:llcs. Op. <"lt. l':ig. 22CJ. 
''· Tr:umln Ek111c111:d úc l:>cm:ho Ch il. l111mducció11, fo111iJi:1. 111:11d111011io. tJr. t 'it. l';ig. 251. 
,. IJcrccho C:h·il fl;1rlc t:cm:r:1I, f'l\:r~n11;1~. flunili:t. l Jf'. lit. P¡'1g. ltMI. · 



legitimación. adoptiva "el hijo adoptivo adquiere Ja situación 

jurídica de hijo legítimo del adoptante"." 

Aho.ra bien, dentro del~s obligaéiones que el ejercicio 

de Ja patria. potes.tad encierra, esta el d·e._píoveer· lo .necesario 

para la subsistencia -~8:. Jo~- m~~~-re~ no emancipados como 

veremos en "'uestro.slgulente puntoJ 

DE PROPORCIONAR 

ALIMENTOS. 

Nuestro Código Civil en su articulo 303 establece la 

obligación qu·e tienen Jos· padres de proporcionar alimentos a 

sus hijos. 

La obligación de Jos padres de _dar.. alimentos a los 

de la filiación y la ·forma' natural de cumplir- es hijos surge 

medianle la 
--·o'.:"";o,'---Ó.-0 -=----- ---~--·-

fnCOrporaCfÓn de los·_ -hijos_ al seno familiar. 

Naturalmenle en los casos de. qué J'~s ·µ'adres no-;vl~an Juntos, 
.. '. . . ~ . . . -- : 

uno de ellos cumplirla Ja obligación mantenie~do ·a los hijos en 

su hogar y el otro a través del pago de_ un·a• pensión alimenticia 

en los términos del articulo 309 de° nuestro Código 'civil. 

•N 1:1111ccc:cru1>. l.11<luig ~ ulm!i. Tr:11:u.Jo <le IJL'rcchn t•hil. ti¡•. t'11. P:ig l(11J. 



Tratándose de un hijo menor de edad, para exigir el 

cumplimiento de la obligación a cargo de sus padres, sólo 

deberá probar su situación de hijo y su minoria de edad •. no .asl 

para el hijo mayor de edad o emancipado quien deberá proba·r, 

además, que carece de medios económicos y por lo lanlo tiene 

necesidad de recibir alimentos. 

El sostenimiento de los hijos es responsabllldád de los 

progenitores, de ahí que recaiga en ellos, ~·n'pri_mEir término la 

obligación de alimentar a los hijos. 

El artículo 308 de nuestro Código Civil dispone que se 

entenderán por alimentos la comida, el vestido, Ja habitación-y 

la asislencia en casos de enfermedad, y respecto de Jos 

menores los alimenlos comprenderán, además, los gastos 

necesarios para la educación primaria del allmentisla, y para 

proporcionarle algún oficio, arle o profesión honestos y 

adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

El legislador impone un respeto absoluto al derecho de 

la vida y a la dignidad humanas. De ahi que los alimentos sea 

uno de los medios que establece para garantizar, en Ja medida 

de lo posible, la obtención de los elementos para satisfacer_-toda 

necesidad llslca, intelectual y moral, a fin de que el menor no 

sólo pueda subsistir, sino cumplir su papel en la sociedad. 

Lp~ alimentos son el apoyo material que una persona 

necesita parí! su subsistencia y le deben ser proporcionados por 

determinadas personas expresamente señaladas por la ley, ~ólo 
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en tanto no está capacitado para obtenerlos por sí mismo. 

Tratándose d·e los. :hijos incluyen lodos 'los elementos que les 

permitan capacitarse para ello. 

Los padres ·está.n 'obligados a mantener a los hijos 

hasta que éstos completen su educacl.ón y se capaciten para 

obtener. sus.·proplos recursos. cien 'esta capacitación que se les 

brinda· deberán obtener los ,satisfactores necesarios para su 

propia manutención. 

Recordemos que los alimentos son una obligación que 

está encaminada a proporcionar los mlnimos de bienestar que 

una persona requiere, en tanto está en situación de ser 

protegida por los suyos. 

Articulo 164.- Los cónyuges contribuirán 

económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y 

a la de sus hijos, asi como a la educación de éstos en los 

términos que ·1a ley establece, sin· perjuicio de distribuirse la 

carga .en la forma y proporción que acuerden para ese efecto, 

según sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que se 

encu.ent.re. im,posibililado para. trabajar y careciere de bienes 

propios, en cuyo caso el. airo atenderá inlegramenle a esos 

gastos. 

Ahora bien, si el establecimiento de una comunidad 

intima de vida requiere, desarrnÍlo y expansión, de un hogar y 

éste a su vez necesita de .un sustento económico para cumplir 

efectivamente sus funciones, debemos concluir que dicho hogar 
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deberá ser sostenido por quienes lo fundaron, es decir, los 

cónyuges.-

Esta ,aportación: económica debe ser suficiente para 

cubrir las necesidades dél hogar, asl como para la manutención 

de la pareja'y sacre todo d,e los hijos. 

3.3. LA ÁD0PCIÓN PLENA Y LA ADOPCIÓN DE 

HECHO. 

La adopción plena o legitimación adoptiva ha sido 

considerada por los juristas franceses como una "adopción 

privilegiada por responder esta calificación al excepcional 

beneficio que otorga al menor'"' 

Una definición más clara de lo que es la legitimación 

adoptiva es, la siguiente: "es una Institución en virtud de la cual 

se crea un vinculo de filiación legítima entre un hombre y •una 

mujer (casados) "/ u~ menor desamparado desligándose ésie d_e 

su familia natural para incorporarse a Ja ramilla d-e aq~é-1-1~~" con 

todos los derechos y obligaciones de un hijo legítimo"'º 

,., nu.,~crt. Gusl:no /\. 1\t101x:iú11.'· J.cgi1i11mció11 Adopth;i. fü.Jiciunc~ .lurlJic:1s On·ir. f{mmrlo, Argcnlirm. 19<•7. 
l';lt~ lhfl. 
''' llondcr. m11111cl. 1l'gi1i111:1dú111\d11ptirn falidonc'i 1;111.',\·. IJucnoco Airee;. Argc111im1. l'J(il), l~lg. 5 

! 



En el Código Familiar para el Estado libre y soberano 

de Hidalgo se encuentra legislada la· .adopción plena, la cual 

coloca al adoptivo en la misma situación de. hijo de familia, 

como un vástago consanguíneo·. y:_ al fguál que la filiación 

biológica, ese vfncul~ es Irrevocable·;· 

En ·:er:·: capítulo vigésimo "· 'itercero del citado 

ordenamiento se regula I~ ádcipción "e.n l;,s siguientes artfculos: 

Artfc:fo226:, '.Lapd1L es fa Integración a una familia 

de un meno/ ele e'd~d:cCi~<l. h_i)oo:de matrimonio, previo el 

procedlm fe n\o r~g~I •. • 

Artículo 227.- 'Er adoptado·tlerie todos los derechos y 

obligacfo~e~lnhe;~niks a untirjo biolÓgico. 

Art !cuto 228.-. El :púen t esrio derivado de la adopción 

existe entre fos.ad~p_t';ntes y el adoptado. 

Articula· 22g__ La 'adopción' produce los efectos 

siguientes: 

f.- Permite. al adoptada· llevar los apellidos .de los 

adoptantes. 

11.- Darse alimentos recíprocamente, entre adoptante y 

adoptado. 
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111.- Derecho a heredar .del adop.tado respecto a los 

adoptantes. 

IV;- Atribuir. la pairla potestad, 'al adoptante: 

.. , . 

V.e ~n ge~.e;·a·1>.· todos los .. derechos' y obligaciones 

existente entre padre' e' h'ijos.;• .,·;.: 

·""' 

. Articulo' 2:30.< Si•uno 'de 

del otro:. ELadopiacto llevará '.~I ~~eiiido de ambos. En.este caso, 

los vincú16s consangulrieC>s;ex'isfentes: e~(~!!. et. hijo ,que .se 

adopta y su pa,dre o ;;,adre, ~egÚ~ el'daso, no s'e destruyen'. 

Articulo 3:Í1 .- Tienen d~r;e6hc) 
I;-· Los cónyuges de . 

. ' . /· ·'·· 
11.- El cónyuge puede :adoptar al h.ljo'.del otro cónyuge, 

habido fuera de m'atrihio~I(), o po'r un casamiení6 anterior. 
' _·, :-:.,·,.' '·· ·.. . ' :· -.. ·. 

Articulo 232.- Son requisiios para adoptar 
-----.-.;-;o;-;",-oo-;-_ -,-

1.- Tener que el 

adoptado. 

11.- Tener· medios· bastantes para proveer a la 

subsistencia del adoptado. 

111.- Ser benéfica la adopción para el adoptado. 
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IV.- Que el adoptante sea de buenas costumbres. 

Artículo 233.·, .. La adopción hecha por alguno de los 

cónyuges, no puede tener lugar, sin.elconsentirnlento del otro, y 

en caso de incap~cldad: po~ su rnprésentante l~gal. · 
. ~ : ' > _, ,~-.' 

Arlfculo 
0

234.· l.a adop~ió~ pro~uclr{1'.efecl()s, aunque 

le 

en sus 

respectivos cas~s; 
·~ '_ _. - . , -:·~-

l. - Quien eJerz: ia patrÍ~ p~tecstad o .. tutela. 
e ,•'.• ~ • > .: ',~-.: , .. ', ,.,' 

11.:,auien haya.acogido dúranteiseis meses,al· que se 

pretenda adoptar, ;y 1() trate:~omo hijo. éuando rÍo.huble~e quien 

ejerza la patria poiestadsolíre él, o no tenga tut~r. 
,,\ :::·-:, : - . -'-"·· 

1i1 .. Et Mfnlsterld; Público, el adopt.ado 

tenga padres co~ocldo~. ~i l~to'.f'o~peis'O~a quien lo proteja. 

no 

SLel. ~enor~dopla~Su~·L~másde doce años, 

necesílará da;~~ ciinsenÚml~nto para la adopción. 

también 

Si ·el tutor o Ministerio Público no 

consienten en ta·'···ad,~p.~IÓ~, deberán fundar y motivar su 

negativa. El Juez Fam.iliar la. calificará, lomando en c·uenta los 

intereses del adopt'anle y del adoptado. 
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Articulo 237.- Diclada la senlencla de adopción y una 

vez que haya caus_ado ejecutoria, el_ adopta-rite, dentro del 

término de ocho días,· presenlará al'' oficial_ del Registro del 

Estado Familiar, c'opla cerliflcada de la~ actuaciones, a fin de 

levantar el acla cÓ[~é~pondÍ~n,te. 

Arllculo 238.- _._El, acta de• adopción:' contendrá' los 

nombres, apeilldos;.edad ydomlclllo del adop!ánte:'C~o~b're y 
nuevos apell,ldos delÍaclopt~d'ó':'si'~'s'un'~ pers~n~ ,la que lo 

adop1a,. i1ev~rácsu~ dos ap~11iéios. i\ciemás-~e· 1~ser1a~á~ .1os 

generales de la~'pern~na~. cuy~ co~s~~ll~ien1bru~ ~ecesarlo 
para c1a adop-~ló~. ·:asl' como<cié -los -t~sllgos', ¡·ncluyénciose la 

resol u cÍó n • jud i~l~I e)eéu t~rl;da, a J1ori~a ndo 1 á,a d ppcló n. 

Articulo 239.-_ Exlendida el 'acla de ad~pclón, - se 

anexará ~ I~ de ~aclmienl~ del adoptádo, y se archivará la ~opia 
de las acluaci'ónes ie1ál1~as: ponlénd'o'1e el misni"~ núm'er~~de la 

acla de adopción. E~ cas'ode ~o existir act~ de na'chríle~to, ~e 
levantará: una ,de, es·t; natur-~le'.~a. hac(éndos'~ l_as referencias 

mencionadas. 

Arilc,~lo~_240.-·La; adopción- surte sus';efectos; 'ci.ianclo -

la sentencia a~torizándofa-·ca'Use ejecutó¡¡~· 

Articulo: 241.' La falta de registro_ de la adopción 

señalada en el artlculo 237; no _In va fida sus efectos. 
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Artículo 242.- El adoptante que no registre el acta de 

adopción en el término señalado,· Incurrirá en la multa 

equivalente a un día dé lngresó!l.-
• •• < 

' . ~ :·;;.' __ : ·.: . ·. .._ '-_ . ' . 

E-n-,·c-ú'·a·ri'·ta··--~'1 :ProC9dinli,Gnl.o· p;lr~-fa_ a-d·o~ción el Código 

de Procedirnie'ntós Fa~illáres 'del Estado libre y' soberano de 

'Articuló 299.'- -Quienes préterida.n adoptar, deberán 

satlsfacer.1.os requisitos s_eñalad_os _en el Código Familiar para el 

Estado de HÍdalg~. . 
. - -· -~~:.:,~ - ::-.~-- , - ·.-.~ ,. '. - -· ; 

Artículo 300.- El, juicio de adopción se, tramitará en 

forma oral, debiendo saiisfacer l~s siguientes requisitos: 

1.-Ei n~rnbre Y, edad del.menor o i~capacitado. 

" ...... -

11.- El ncirnbre y d~ml.cllio de quien 'eje!rza la patria' 

potestad o la 

111.- domicilio dé las personas o 

Instituciones que ro· tengan tiajo~-~u ·~ustodia:·· 

IV.- Acompañar certifica'dos de buena salud de quienes 

pretendan adoptar y constancia 
0

de I~ institución que lo tenla 

bajo su custodia, para .los. efectos de suspensión de la patria 

potestad de quien haya sido titular o titulares de la misma. 
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V.- El nombre, domicilio, .edad y estado familiar de 

quienes pretenden adoptar. 

VI.- -El consentimiento de quienes ejerzan la patria 

potestad o tutela._ 
; . . .· . . 

VII.¿ Para p()aeT adoptar, se necesita tener más de 

treinta años, tener plena-capacidad de goce y ~ejercicio y no 

tener descendierH
0

es., L~ ~dopcló~- puede recaer en un menor o 

incapacltadÓ; aun>,cuándo'seá mayor :de ed~d; siempre que él 

adoptanle tenga ~ei~t~'~fios más que el ·~d~pta~do.y. que la 

adop~iónsea be,néficá·a)ste. 

Arllculo 301.c- En el procedimiento· de adopción, 

intervendr¡\ el -Mini~teri() Público_ en lo que sea de su 

competencia:_-

•' ~ < 

Articulo J0_2.- -L~ res<llución que niegue la adopción, 

será apelable en_ ambos efectos-.-

La Legislación Civ_il ,Arg_enlina conoce también una 

figura ju¡idlca-qÜe-a~nuestro juicio es una de las mejorés formas 

en que puede· estar regulada 'Ja -,adopción,• la cua1'·'-ha'. sido 

denominada legitimación adoptiva y que Ripert nos explica de _la 

siguiente manera: 

"La legitlmació_n adoptiva es una adopción que _produce 

todos los efectos de la filiación legítima. El término legitimación_ 

ha sido empleado aqui erróneamente; fuera de los efectos, no 



7~ 

tiene nada de común con la legilimació11 de los hijos naturales. 

La definida tendencia de la jurisprudencia y de la práctica es, 

por otra parte, la de someter la legltlmación adoptiva a un 

estatuto particular".'' 

Para Josserand "la termlnologla legal (legltlmaclón 

adoptiva) es censurable, porque las palabras adopción y 

legitim·aclón con contradictorias. En realidad, lo que se ha 

querida .. 'expre_sar. con la denominación legitimación 

dice Josserand.- •es',que el adci'ptai:fo 'en esta for-ma 

como un tÍÍjó -itegftÍmo, pues los efectos de esta 

adopción .son .'.-muelle iiiá~ extensos que los de la 

llamada ~lásica".'~ 

adoptiva -

es tratado 

forma de 

adopción 

Pero-la _legltlmaclón adoptiva o adopción plena como 

es conocida en. un par de Estados de nuestra República, 

comprueba que por lo menos en la Argentina ha traído muchos 

beneficlÓs -a· los menores, "puesto que el decreto-ley de 1939 

había permitido en caso de adopción, la ruptura de todo lazo 

entre él hijo -adoptado y sus padres consanguíneos. no era quizá 

muy útil crear una· forma nueva de adopción. Se pensó que si se 

ofrecfa a los esposos sin hijos la posibilid;id de convertir 

completam_ente al hijo adoptivo en su hijo legítimo, se 

favorecerlan las adopciones. La ley del 8 de agosto de 1941 la 

mantuvo pero mejoró su reglamentación. 

11 Tr:naJo de lkrcd1n ('i\il !'Cg1"111 el lr:ilmJu tll' Planinl < J¡i. <íl. l'oi1:. 151J. 
1·' Cil:1Jn 1)1.' U:iím:I tl1..• Pim1. l'.k111c111n\ de 1 >1.·11.·..:ho Ch il ~lc\ic.::1110. < J¡1 'it .. P;ig .171. 
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"En la Práctica, esla innovación legfslatfva tuvo un 

éxito fndfscutlble .. Debido a los efectos .que a .ella se relacionan. 

la legitimación adoptiva es hoy la forma de adopción más 

utilizada ( 1500 legitimaciones adoptivas· para · a·o adopciones 

ordinarias: .. )"." 

las ·condiciones una 

legitimación adoptiva son las·si_guíentes: 

1.- Los adoptantes: deben 

no separados: ·ffslcamente, de los cuales urfo ·ten-ga 

treinta y cinco años; que estén casados d~scle :hace.más de diez. -

años y no han e tenido hlfos de su · m~ÍrÍ~onlo ye actuar

conjunram··ente en la adopción. 

111 respecto Pedro León Felt é~pres·a·~."es co-nvenlente 

que el adoptado plenamente sea ad_opta_do ·pgr un matrimonio ya 

r¡ue de lo contrario el niño se'guirá siendÓ huérfano le padre o 

madre, o pertenecerá a un hogaI d~squf~iado;'. .. 
·, ·:, ,. 

2.- El adoptad? debe ser menor .·de cinco años haber 

nocido de padres 

abandonado. 

o mue.nos o haber sido 

"La legitimación adoptiva· no es admitida más que en 

favor de los hijos abandonados por sus padres, o cuyos padres 

11 ltipr.:rt. Gcurgco;y Bo11l;111ncr, Jcan. TrnrnJo Je fA.·rC'\:1io Chil ~gún ti lrnlíldo de Pl:miol. <J¡,, f'U. l1:igc;. l!i11 y 
I~~ ·. 
11 Algo m;h !<.ohrc 11J11p1.:íú11 ~ lcgitimadú11 m..luplhtt fafü:ion~~ l:t le). llm:uoi;; Aires, Argc111it1íl, 1%!i. P;ig. M. 
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son desconocidos (se trata de una simpltl Ignorancia de hec.ho) o 

muertos. Pero el límite de edad es manos estricto: de cincÓ años 

ha sido llevado a siete años; además, para los hijos confiados a 

esposos que no cumplirían con las condiciones de edad .o·. de 

duración del matrimonio, el limlle ha sido disminuido .en tanto 

tiempo corría en que haya transcurrido entre el m.omenlo en que 

el hijo ha sido· confiado a esos esposos o acogido por ellos y el· 

momento ei1· que ~on cumplidas las condiciones".'':. 

Los electos de la legitimación adoptiva son los 

siguientes: 

1.- El hijo adoptivo tiene los mis.nios derechos y 

obligaciones que si hubiera nacido del matrimonio. Tiene, pues, 

el carácter de hijo legítimo con· todas sus ·consecuencias .. Al 

mismo tiempo, deja de pertenecer a su Jamlliá natural·, s·alvo en 

cuanlo a los Impedimentos para el matrlinonlo.; 

2.- El niño toma pura. y siri1plemente el apellido de su 

padre adoptivo del mismo modo como un hijo legítimo loma el 

apellido de su padre. 

3.- El hijo adoptivo entra en la familia .del adoptante. 

La relación jurídica no limita sus electos sólo entré adoptado y 

adoptante. 
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Pero la ley dispone que si uno o varios ascendientes 

de los autores de la legitimación adoptiva no han dado su 

adhesión a ésla en un instrumento pública·, ·el ···hijo· y. ·esos 
,, ' . -

ascendientes no se deberán alimentos y nci ten.drán el carácter 

de herederos forzosos en sus sucesl·a~es' récíp~o·c~~·; 
·;. ,' ' _. .·, 

. . . 

la revocación no es posible en ~1:ca~o ele legitimación 

adoptiva. 

El Derecho Italiano cuenta.con un tipo de adopción al 

que podríamos considerar más o ni e nos sÍmÍÍar'a la >legili
0

maciÓn 

adoptiva, denominada adopción especial, y que "existe (iey de 

5-Vl-1967, no. 431) cuando dos cónyuges, casada·s al menos 

durante cinco años, y no separados pidan adoptar a u:n menor 

que resulte ser adoptable según el registro especial ·(le:.·•. la 

secretarla del tribunal de menores, teniendo por lo menos veinte· 

y no más de cuarenla y cinco años que aquél ( en el regls.tra:·.se · 

inscriben en efecto, de vez en cuando y por decreto de ·dicho 

tribunal, menores de ocho años, indicados como carentes d~·'ª. 
asistencia de sus progenilores o parientes y acogidos·· por 

instituciones de protección). 

"Se.far.mula u·na petición al tribunal que en caso de 

estimar en .los. sollcltant~s la Idoneidad co~duc~~te al cuidado 

del menor, ~·e losfécínu~ (.custodia pre-~doptlva); al cabo de una 

año prorrogalÍI~ .·a dos (o .. tres prorrogables a· cinco si los 

solicitantes . tiene~' ·hijos: legitimcís ·o·· legitimados) el tribunal 

puede autori~ar la adopción; ci negarla, aunque el solicitante 

puede apelar contra::: e'sta última re.solución; el adoptado se 
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vuelva hijo legitimo de los adoptantes, sin convertirse en 

pariente de sus colaterales y cesan sus relaciones con su 

familia originaria. 

"En el curso de los procedimientos de registro y 

adopción, la.nto el Ministerio Público, como el tutor del meno.r, 

pueden oponerse: pero la adopción,. :'¡Jn·a ;vez pro.nunciada 

deflnitivame~te:; n~ es 'revocable (sólo~cuando ha habido .dolo o 

falsas pruebas 6 -se"~xhitl~~ los n~évos d~cÚment~sque.inuica 
el artículo 395 del c:P.C.)".'? 

- ;- ·- -~? -' . -~ 

En'i1~ legf~1acló·~ Alema.nn la adopción "afecta.ª los 

descendien'.te's. del adopta.do; Jldquieren la situación de 

descendfentes. leglÚnios -del adoptante de la misma manera y con 

los mismos c'riterlos que rigen para el propio adoptado. 

"Los pa rien'tes del adoptante no están afectados por la 

adopción. .• Sin embargo, la adopción afecta de una manera 

mediata ,. a ·:1os J)árientes del adoptante. ya que da lugar· al 

derecho .sucesorio del adoptado. Asimismo les puede afectar 

mediatamente el deber de alimentos. más también el derecho de 

alimentos del adoptado. 

"No se admite la revocación contractual de la 

adopción, autorizada por el Código alemán. En .principio, la 

adopción es de derecho patrio irrevocable, si. bien, de .modo 

excepcional, se otorga al menor de edad o incapacitado, 

i1o Brnnc:1. CiUi\L'P~ J11~1i1m:it111cs di..• l>L'R'Chn Prh;uJo. Tralluddn di..• la "c'rn f.'tJició11_ i1:1li:111;i l"N_lr P;ihlu Mac1.·Jo. 
Fdllori;il Purrli:1. S.A M~\kll. l 1J7M. P.ig" 1 !ií1 ~ 157. · 
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facultad para lmpugn·arla dentro de lo·s cualro años siguientes a 

Ja mayor edad. o' a·: la· fecha en que haya desaparecido· la 

incapacidad. No. concretando el Código las causas ·de".esta 

posible lmpugn'ac.lón;··· hay que reconocer en el juzgador 

facultades amplias 'para ap-reclarlas de modo discrecional. 

l..óglcam~níe,\i1 esiar funda-da Já-~oncesión de Ja adopción en Ja 

estimación de: su -conv~nfencla para el adci~tado, se ha d~ 
permitir la procedencia .de,_ la lm,pu~n~clón ~cffando se: alegcue'.·y· 

pruebe la lrlconveniencia para éste• del vínculo 'jurfdíco 

contra ido" . ., 

En el Derecho Francés "la legltlm'acróri'adoptlva crea 

el adopJaclo un lazo de parentesco seme]án_te al-. par!3nlesco 

legitimo, 

legitimas 

legitimas 

este parentesco 

del adoptado. 

tienen sobre la 

se extiende a los ,_descendientes 

El adoptado y .sus descendientes 

sucesión · de_I ~·doptante, los mismos 

derechos que Jos concedidos a ry.Uos · o _descendientes 

legitimas"."' 

En la actualidad_. la •. adopcÍÚ .en México en un 

procedirnlenlo lento Y.,dific,Últos~. ,debld.Scª_ l~,s._pocos,trlbunales 
de lo familiar ·que ·exlste~n .'iílie' é'stos 'slem pre _e,stá n ·sa t ur·a dos de 

trabajo, y que . el trámite es ''. c~ro/ porque implican, 

desgraciadamente,' lne'vila.ble~ gasÍo~ q~e h~rien nüg~torla Ja 

garantla de!°'ra ¡Ústlcia o'ratulta. 'Est'í:i ori'd1n:a cl'ue,qulen pretende 

t• l!rml'Cl'Ctllli. l.uJuig)· olrn'<. Tr:1111dodc flcrl'Clm Ch"il. f!P· t'u. P:ig'i. 172, 17.l y IM2. 
'~ ltu11111.•1.·:1.,c, Julicn. '11:11:11.Ju hlcnu:rllal lle llch.>cho Ch .. il. íJf'.· Cit. f';ig ... 263 )' 264. 
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adoptar, acuda a muy diversos procedimientos, nada ortodoxos y 

si peligrosos"." 

La adopción como está: reglamentada· en nuestro 

Código Civil, es es~asarrienle ac~;lada )l~O son frecuentes los 

casos de adopción, en virtud de qué ei citado· ordenamiento· sólo 

recoge la llamada' a:dop~l 1ón' 'slrnp"ie ''ú' ordinaria_ con efectos 

sumamente restrll"lgl_dos y_su,revocabilld~d: 

En nuestro pals ,se -'da _muy_ frecuentemente una 

sil u a clón que de .\_Íi~cho ·es muy similar a la adopción plena o 

legitimación'adoptlva, 51n:11ega'r á tener este carácter en virtud 

de que e'stas desconocidas para nuestro 

Derecho de F-a~ lila'. 

(~ i>:·~:\:: 

Es ·bastante·comú_n en'-núestra· sociedad la adopción de 

hecho, qú~ ~'~ pro;duce dií'a~do I~ ~adre soltera o los padres 

consangulne~~ de- un<men'cir;' f~ entregan a l~s padres (abuelos 

del men.or)- tÍos, hermanos, pdmos, o cualquier otro pariente 

para su guarda y custodia, olvÍd.<Índose tot~lníente de él y de sus 

necesidades afectivas o econón1icas, dando por hecho que los 

parientes atenderán e"sta-s n-e~~~¡;¡~-d;~ -~~;cabo de varios años 

regresan y pretenden que su hijo ·1e's sea devuelto sin 

importarles todo el dañó psicológico que.con Úlo le ocasionan. 

Los parientes del menor, aún. cu.ando llenen 

. descendencia legitima, en un ~erdadero gesto de'n~bl~za y amor 
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lo acogen en su hogar y no 'existen direrenclas enlre él y los 

demás hijos, fcirm'ándose una .verdadera familia, con unos .. padres 

que se preocup¡¡n y proveen tas necesidades de .todos sus h.IJos, 

lncJuyend~ al. qu.é no Jo· es .legítimamente, . y. sin. buscar la 

adopció'n ···o .r~g_ulaciÓn de· la situación, se forma ;y edu.ca al 

menor en calidad de hijo. 

Esta ·~,t~,a~lón es quizá más frecuente de' lo que 

pensamos, .·~obre' todo si nos referimos . a hijos 

extramatrlmonlales de algunos de los .cónyuges (sobre ·todo 'del 

varón) y que·-de-i:i'pués ta madre del menor se lo-"'devue·I~~". n.o 

teniendo el padre a donde dejarlo, puesto que si bien· su 

cónyuge perdona muchas veces la Infidelidad y el 'ad.ulterio, no 

recibe en su hogar a este menor, quedando éste ._ca,~I sl.e_mpre al 

cuidado de Jos abuelos, los hermanos del pad~e. y en ocasiones 

por los primos. 

. .· ' ' ,. 

La adopción de .hecho se genera 'de·esTa rniinera; tos 

abuelos, tlos o.cualquier otro. parient'e':'del menor, lo acogen, te 

proveen sus nece'sidades, pe~ci so~re todo _l_e da~ amor, de 
- . . '. : -" -.= - .. ' :- .' ~ "' 

hecho es su hijo pero por .derecho .no, único que hace falta e.s 

la transmisión de t~ patrÍa p~testad. 

Nos ~trevemos-_a ·comparar est'a silu.ación d~ hecho con 

la adopc'ión pl~~a - en'. virtud - de que ·ariib~s- requle'ren 

determinadas condiciones y producen ciertos efectos en común: 

. ' '·, . . '-
1.- En ta adopción especial regulada por el Derecho 

Italiano se exige que los sotlcltantes de la adopción (casados) 
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tengan al menor bajo su cuidado por lo menos un año 

prorrogable a .. dos Y. tres años. prorrogables, a cinco si los 

solicitantes tienen de~.cendencia legítima o legitimada. 

' ' ' 

La 1-e{Ísla~lón Civil Argentina "exigla. Q.ue el futuro 

adoptante comenzara a ,proporcionar al adoptado cuidados ,o 

socorros .inlntéri~mpidos durante seis años, ccin 'el., fin de e_vltar 

adopciones p;~¿lpitad~s de las que aquél podrla ;arrepentirse 

más tarde" . .i 

En nuestra pretendida adopción de hectio .. los ¡'futuros 

adoptantes" ·por lo general tienen bajo su culdaci'c:í al rnen.or por 

muchos más años que los que manejan los a'nterlores 

ordenamientos, y en ocasiones la incorporación de. ~se.menor al 

hogar de los adoptantes es definitiva, hastaqt~e' ·~sté cumple' su 

mayoría de edad, se cas11 o simplemente s'e indepÉrnd,lza . 
. -. '. 

2.- Otra condición que se. est.abl~ce en la Legislación 

Italiana es que el adoptado sea menor d~o'cho a,ños. 

En Argentina· el niño debe ser menor ,de cinco a·ños. 

En la adopción de hecho .es Jrecuenle recibir Al menor 

casi desde. el momento de su nacimiento o algúnos meses 

después. 

"' Hip.:rl. CitlCr~c\ ·' ltoul:m!:L·r. ka11 Tr:u:iJo JL• IJcrcdm ('j\·il ~L·gim el rr:irmln tk Pl:miol flf'. ( ·11. fli1u J.lJ. 



3.- En Italia la adopción especial sólo procede cuando 

la secretaría del tribunal califica a un menor ccimo carente de la 

asistencia de sus progenitores o parientes y acogidos por 

inslituclon es de protección. 
' ' ~ 

La_ Le~l~la~ló~ Argentina exige que el menor haya 

nacido de padres _desconocidos o muertos o haber sido 

abandon-ados. Nos-e considera desconocidos a los padres p_or_ el 

sólo ~echo' de ·c¡·ue éi lazo de filiación no esté regularmente 

establecido-:, exige que los padres sean desconocidos de hecho. 

Por otra parte los tribunales exigen que el abandono del hijo sea 

definitivo. 

- ' 

En el Código Civil para el Distrito Federal se establece 

en el articulo 44.4 fracción IV que la patria potestad'~'e·.pierde 
por la exposición que el padre o la madre hlciere,de su-~ hijos, o 

porque. los dejen abandonados por más de seÍs'-mese;. ,-P-er-() aquí 

cabe pregunlar ¿qué se entiende por aba'ndgno? _Dejar-.a los 

hijos con un pariente para ·que éste los alimente;- ~duque y 

oriente en la vida ¿es abandono? Al Respeéto Ch'ávez Asencio 

nos indica: 

--

"No hay articulo que determine -o· def(na qué _se 

entiende por abandono de un men_or., 

considera abandonado algún menor_ 

carezca de persona que le ase'gur'e 

Pue.de '_esti(llarse que se 

o_ lnca.pacltado, cúando 

la- guarda, alimento y 

·educación, durante un plazo' mayor de seis meses. Pueden 

presenlarse conflictos para valorar IJ¡ • abnd~n~. que usualmente 

es tácito, cuando el progenitor (generalmente la madre) no se 



olvida del hljo, y aun cuando no prove,a a su mantenimiento ni 

atienda .su educación y formación lo visita en el orfelinato, ¿en 

estos casos se deberá considerar abándono? 

·'La comprobación, del abandono no hace suponer, 

necesariamente, la pérdida de la patria potestad, que és uno de 

los casos contemplados en el· a.rtícu.lo 444. c:c:' que ·señala que 

la patria potestad se pierde por la éxposlción que el padre o la 

madre hicieren de sus hijos o porque los dejen abandonad¿s por 

más de seis meses. 

"Surge una cuestión: ¿En estos cas'os de adopción se 

tiene que obtener primero resolución judicial que d~cl;re la 

pérdida de la patria potestad? Parece no ser necesario,, toda v'ez 

que no se sabe quien la ejerce; dentro de los menores 

abandonados .también se comprenden los hijos de padre's 

desconocidos a los que el Juez del Registro Civil les pondrá 

algún nombre o apellido haciendo constar esa circunstancia en 

el acta (Arl. 58 C.C.). Esto se confirma en el Código Procesnl, al 

requerir que pasen sólo seis meses, en caso de menores que 

hubiesen sido acogidos por una institución pública, y si no 

hubiere transcurrido ese plazo, se decreta el depósito del menor 

con el presunto adoptante mientras se consuma el plazo (Arl. 

923 C.P.C.). También se confirma por lo expresado en la 

fracción 111 del artículo 397 que habla del acogimiento por una 

persona fisica de un menor cuando no hubiere quien ejerza la 

patria potestad sobre él ni tenga tutor. 
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"Es decir, en estos casos b11sta que transcurra el 

plazo de seis meses desde la exposición en alguna lnstltu.ción 

pública o del a·cogimlento por alguna persona.Ú~ica, para q'ue 

proceda la adopción, sin .requerir ninguna 1resolucl_óri judicial 

~reviR". !'JI 
' ' 

' -~ '. ; ' 

Anotizarido lo anterior podemos d-arnos cüenta·d_e que 

se trata de 'menores. de -padres de~conocidos, pero-· nuestra 

pregunta es p~demos calHlcar de abancionad~s a los menores 

que son dejaaos ~¡ éuldados de parle~tes, aun-cuand~:éstos no 
' ; .. ' . ,·., , 

provean ninguna de sus necesidades eé:onómlc~s y. af,ectivaS', 

pero muY, esporádicamente visitan a sus .hijos o· i~s-llarnán_ p.or 

teléfono. 

4.- Tanto en las leglslaclones Italiana, Argentina 

incluyendo también a la Alemana, los efeclos en relación al 

parenlesco son casi similar.es a las del consanguineo ya qu_e 

salvo algunas excepciones la adopción afecta de manera 

inmediata a los parientes del adoptanle en virtud -de que el 

adoptado entra a la familia del adoptante en calidad de. hijo 

legítimo. 

En la adopción de hecho el parentesco es fegÍ;i~o·e~ -
razón de que ar tener el -menor una relación. d.e parentesco 

consangu,lneo _o por• afinidad con los adoptantes, la~''relaciones 
de parentesco ya e-staban creadas con anterioridad a la 

adopción de .he ch o. 

~, l.:i Fmnllia 1.·11 el JJcn'Cllo Hcl:il'io11c..;juriúk'í1s p;Ucrnn-lili:tlc!li. Op. r·u. l':igs. 245 y 2·Ui. 
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5.- Lo legitimación adoptiva o adopción .coloca al 

adoptivo en la misma slluáción de hijo de familia, corno un 

vástago consanguíneo y al lgu_al .ciue la. flllaclón biológica, ese 

vínculo es Irrevocable . 
. ·.·, ·.. . ' 

Como ya lo. hemos~enclonado)ta adopcÍón es casi 

siempre un acto noble>~·cie'arn~r. Va ~eá-porq.~e:a un matrimonio 

la naturaleza les· ha n~gado la dicha de ser padres -o. porque 

nuestros pequeños parientes carecen de un hog-~r propio donde 

se les cuide, proteja y alimente. 

Algunos autores como Mazeaud- señalan que la 

adopción también puede tener ciertos Inconvenientes y señala 

que "los fines perseguidos por- los padres adopliv-lls no son 

siempre desinteresados: hay adopciones que tienden a asegurar 

al adoptante un excelente enfermero o un servidor doméstico. 

Otras adopciones se realizan por mero capricho, sin voluntad 

alguna debidamente madurada de asegurar las 

responsab_illdades y las cargas que crean la paternidad y la 

maternidad: por ello la adopción debe ser controlada. Hay que 

pensar además en la madre; la mayoría de los hijos adoptados 

no son huérfanos; son abandonados. Es decir, su madre está 

viva. 

"Sin duda alguna en el morn·enlo del' nacimiento 

renunció- a su -hi¡'o, las ·más de._. la's veces forza.da' 'por las 

circunstancias:. La .petición de hijos para adoptar .es· tan grande 

que ha dado lugar a un ·verdact~ro rn.ercado negro. Meses antes 

de dar a luz la madre es requerida para vend.er a su hijo o, en 
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lodo caso, a perder todo Interés en él. La situación a menudo 

trágica, siempre diflcil en la que ella se encuentra, b.asla para 

hacerla ceder. 
·'. . ,· ·.' 

; .' .. ·."· .'"" .,,, . ,,· .· 
~Más tarde; ella desea recuperar a su hijo, a menudo 

animada pofun's~nllmlento el~~ado;'a vedes",pór '~o'tlvo's ménos 

honorable~. :y asr. nacérá un ~onf11d1ó ei1tre :la ~~dr~ por la 

sangre. y el paÚe adop.tlvo que'; hable·n~do .c~brado afección·' al 
'• - •,- -

niño, no .quiere ya devolverlo"." 

Para n0sotr6S ~nó:~~··ajen·~, e-(necho 'de:qu~·-la a·da~ci.ón 
puede dar lugar a abusos, perb~n primer lugar.por la manera en 

como está reglamentada 1á ad~p~iónfln nuéstro CÓdigo'cl~ill~ 
hace una institución escasamente aceptada y· au'n más si 

tomamos en clienta .que Ía 'mayoría de tcís menare~ adoptabl'es 

se encuentr¡¡n en instltuclones'pübllcas (D.l'.F.) las que tornan 

aún más difícil realizar una adop.clÓn; 

·- ·:: .-·· ,_'--_ .. "· 

En segundo lugar, e'n el caso d.e "compr~r"' uri m~nor a 

la madre que por muy diversas circunstancias nó''~ueda:· o'no 

quiera hacerse cargo de él·. l~; adoptanles; dada la' facilidad qu~ 
existe en nuestro país para rflgÍstrar·a un,lll~~cir, lo reglsÍrarán 

como si de un hijo legitlmci sé tratara y la_ ~adr_e_,bJológica 
quedará automáticamente fuera ·de~_loda-:'réiáCTó~ con el menor, 

además que es bastante. !recuente que .e-stos "negocl'os" se 

realicen por intermediario y -la' ni.adre' bloló'g'ica nunca. conoce a 

los padres adoptivos. 

\.! Cil:lJo p.1r Amonio J1.• lh:lrltlla. lkrcdm d~ Fmttíli:i < I/'· f'II. l';igs. -1 IU y 411. 
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Por úllimo, la adopción de hecho qu se propone en el 

presente trabajo, a nuestro juicio, es la que rr enos podria tener 

menos lncon.v!inlentes u oscuros fines, en virtud de que al 

tratarse .de un parie.nte, éste cuenta con el ¡apoyo , cariño y 

protecclón,·d~ los''otros parientes legftimos {abuelos. tíos, etc.) 
·.•· · .. • 1 

los cu.alas creemos qu'e no permltlrlan que se presentara u·na 
'.· -. . 1 . 

situación-de abuso o maltrato al mencionado minar. 

Ade".1ás no debemos juzgar una inf tltuclón por los 

abusos ~.- q~.e pu_eda dar lugar, sino por la flnallidad primordial a 

que responde· Ja realidad práctica de su cumptlmlento. Los 

defectos - qu~-. se . señal.an provienen ma, bien de - ~u 
reglam·entaclón que. de la ln.stituclón misma. Creemos qt.ie:en la 

' . ' 1 
mayorfa de.· los_ .cas?s, lo~ adoplontes no ¡ófo desean la 

protección d_ef• ado~:tado; sino ·Satisfacer a la v
1
ez el anhelo de 

cariño que sienten·· af-, encontrarse privados de hijos o aún 

teniéndolos,, pero que ei amor por su misma 1angre los hace 

proteger a un peque.ño' pariente desamparado. 

LA 

3.4. ARGUMENTOS EN GENERAL PlRA LEGISLAR 

ADOPCIÓN DE HECHO EN EL CÓDIGO dtVIL PARA El 

DISTRITO FEDERAL 

Como ya lo hemos mencionado rellerrdas veces la 

adopción de hecho se produce al integrar a un menor af hogar 

de los abuelos de ·éste, de los líos, primos, etc. Proveyéndole 
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todo lo necesario para su subsistencia y tr~tándolo, com,o ·a un 

hijo legltlmo. Faltándo. sólp la lransmislón de la palriá potestad 

conservada ·hasta· ese. ·momento por· que jarn.ás ha 

atendido la más mln.lma necesidad de se 

Debido a que ·nos., aíre've~os 
proponer se. regularice legalmente 'esta ~itu1i'clón•;donde .. los 

verdaderos padres no son los que erigendransirioclos. que crian 

y forman a los menores para Integrarlos' a'l~;sÓcl~iáci'(·'' . 
. ' ':· ~" :.'.:'.: ' :_· ,f: :': -:. \' 

"Considerar que la paternidad y la filla~ióÁ ~~n''apenas 
: ' ._ : : ' '~ ,' - : - -- - ' ' - • ' • - l. -

un hecho biológico, o sea, que es únlc'arne'nte•·1i! ciréúnsÍaricla 
.- ,, ,) . - :.·:- '. --~ . --' ·:.'. -::-·. -. ~:; '': - -· -: 

de engendrar y ser engendrado lo que ·crea· el estado de>padre e 

hijo, constituye una concepción lnco'mpl~ta•·:(Y hasta· un' tanto 

malerlallsta} de los problemas jurldicos de .lá p'aternÍdad y. la 

filiación. El Derecho y la blologia n~ andan'siemp.re .. de acuerdo, 

ni es necesario que formen u.n todo lrldisoluble. ' 

"Ciertamente, el hecho -blológ,ico se '.ha ~-onsiderado 
. ;' . ', 

como fuente para establ.ecer los conceptos de :padre, m"adre e 

hijo; pero es.e hecho único ·.no es. capaz· •.de crear: todo ese 

conjunto de sentlrrilentps~ cÍe.:_arn~r·~~d~~conslderaclón y· respeto 

que existe entre padres e ili¡O:s; y q~e e~ lo qUe surninistra un 
' ., . ' . ~ ' ' '. . '. '' . . : 

auténtico contenido espirliual Y,· ,dinámico de ·1cis citados 

conceptos. 

"Es verdad que el hombre ama a quien· ha sido 

engendrado por él, en .. cuanto considera que lleva su propia 

sangre, y que ·la mujer ama a quien se ha· gestado .en su vientre: 
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pero un análisis más penetrante nos p-ondrá de relieve que los 

sentimientos de paternidad y filiación están Integrados por dos 

clases de supuéslos: el biológico y- el psicolÓgico"." 

Por; su 6arte Chá\ie~ As_e_ncio opina que "la relación 

paterno filial ria es sólo la qu~ se deriva del supuesto biológico 

de la con.cepción. y e't.nácimiento. Uno es el aspecto biológico y 

otro lo~ vlnc~los ir;t-~r¿~~-~onales con efectos jurídicos que se 

genera~, ··y :-por .los;·•que:p'odemos considerar que un verdadero 

padre o una verdadera· madre son aquellos que han criado, 

educado e lnfundi'do-en los hijos valores morales, de manera que 

los han formado, parél lntégrarse dentro de la sociedad de la cual 

forman parle_'co:m~ eiément~s de vital Importancia. 

",Según se observa, esta relación paterno-filial puede 

generarse ·entre ·personas que biológicamente no descienden 

unas de _otras :y para tal efecto no se Imitar a la naturaleza, pues 

esta relación.hu'mana, si bien llene su origen normalmente en la 

relación· ·.de· consanguinidad, puede por potestad de la ley 

generarse de otra fuente respondiendo a necesidades, bien sea 

de matrimonios sin hijos para perpetuar la familia, o por interés 

público y ben_ef[cio de menores como en la actualidad se 

estim~"."' 

Las relaciones paterno-filiales pueden originarse de la 

consanguinidad habida entre dos personas o de la adopción que 

\I V;ikncfa Zc:i. Arluro 1.>i:n..>clln Cidl. J>cm.:ho de fomili;i. Q11i1110Tu1110. fafitorml 'l'cllli'i. lt11g1lfíi. Cnlomhia. 
l 1J7N. P~ig. :'117.l 

'
1 La f.';1111ili:1 en d lkrL-ch11 lkl;u:i1111r.,jurhfic;1~ palcriu1 lili:tfc~ O¡i. t it Poigs. 22(, _,. 221. 
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las establece. Son orí enes dlstinlos, pero los efectos deberlan 

ser Iguales. Si los a terlores aulores opinan esto y con los 

cuales estamos en cor plato acuerdo de que la rel~clón entre 

dos personas que puedL n ser extra ñas entre si, puede elevarse 

a un grado lal alto comr la relación entre padres e hijos, no nos 

parece muy lejana nues
1
tra posibilidad de incorporar la adopción 

de hecho en nuestro or\enamlento civíl, ya que la buena fé y el 

beneficio que para el enor reportarla, estaría comprobada de 

antemano. 

Ahora bien, corvlene hacer referencia que la adopción 

de hecho que se pro'\.one en el presente trabajo, deberá 

satisfacer determinados requisitos que se hacen absolutamente 

necesarios parn. probar\ que la misma benefíclarl'Í al. ~enor 
adoplado, alejándonos d, situaciones ilegales.y., dentro :de és.tos, 

proponemos los siguienle 

1.- Que se tr< le del acogimiento ·de_..un menor o 

incapaz. 

2.- Que el men r o incapaz sea parl.ente del que lo 

acoge en su hogar (con la· limitación_de _grado. que- la ley 

imponga). 

3.- Que al meno o incapaz se trate como 'a un hijo, 

comprendiendo los .cuidad s. alimentos y se hubiere proveído a 

su educación y subsisten ia con todos los demás deberes y 

obligaclones que la patria otestad genera. 
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4 .- Que. las personas que acojan al· menor en su hogar 

estén unidas en matrimon.lo, no Importando que tengan 

descendencia legitima. 

' :'< ' 
5 .. - Que.al men.Or·acogl<Jo·se'le haya. tratado p1iblica e 

lninterr~mpldament~' por ·~mbos cónyuges corn'ó a un .hijo por lo 

menos durante cinco años dispansabÍe;s'·a''tr'es.: 

Cubiertos los, req~isit"as a~t~r
0

i,ores, _la. adopción de 

hecho operarla po·r Ministerio de ley. 

- Consecuentemente, transcurr.ido el . término que 

establecemos, se constituirla la adopción ·de hecho, la cual 

necesariamente deberla probarse en un proc.eso de jurisdicción 

voluntaria para que, mediante la testimonia! ·y documentación 

que existiera, se acreditara esa situación:iuridlca y se contara 

con ta documentación probatoria. 

De esta manera el menor quedaria inctuiclo en un 

verdader nucleo familiar, gozando de todos los derchos y 

deberes que la situación de un hijo de familia le otorga. 

Protegiénd_os_e. así, tos derechos del menor y tratando de formar 

conciencia .en los padres que tas más de las veces creen que 

pueden gozar de los ·beneficios que ta patria potestad les 

confiere, pero n.o cumplen con las obligaciones señaladas por la 

misma. 

Pens·amos, po~ último, que el establecimiento de esta 

institución dentro de nuestra legislación civil sotuclonaria casos 
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en los que la madre o el padre'dejan al menor con los abuelos 

de éste, sus tlos o-_ primos para que lo cuiden, allmenten'y 

eduquen, en virtud d~"que·esta 'slt~aclón_crea una situación muy 

defícil por la indefinición en el ejercicio de, los deberes; 

derechos y facultades-que' tienen los que acogen-a un meno'r o 

incapacitado.-' -

No podemos dejar de mencionar que_ muchas veces por 

diversos problemas o clnscuntancl~s- de'trabajo los padre°~ d~~ 
la custodia del menor a algún pari~nte para que se ed~-que -éon 

ellos, pero siempre están al pendiente de sus' nec~sid-ades ta~-to 
económicas como afectivas y procuran res-orv'erlás;'-,:¡)n - esta_ 

situación consideramos que no hay -adopción de_ hecho s'ino 

simplemente existe solidaridad y ayud~ entre pariente~'. 

Nos referimos exclusivamente a los. casos ·-en _c¡ue el 

menor es dejado con un parienle, olvdándose de :-'é1 :-y-- de sus 

necesidades, muchas veces por ser hijo extramatrlmonial _o de 

madre soltera, ya que en el -primero de -los cas~s ~I pa'dre no 

puede o no quiere llevar al hijo al hogar conyugal, y -en el 

segundo caso el menor es las más de las veces un lmpedlmiento 

para que la madre inicie una nueva vida. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La adopción es un acto jurídico revocable 

que crea, entre el adoptante y el adoptado, un vinculo de 

parentesco civil del que se derivan relaciones análogas (aunque 

no ldénllcas) a las que resultan de ta paternidad y lillaclón 

legitimas. 

SEGUNDA.- La adopción ha sido c.onslderada desde la 

mas remota alltigÓedad como una Imitación de la naturaleza y 

como una ficclóri jur1dica.·Por cuanto a que es considerada corno 

Imitación a la naturaleza, jurldicamente la Imitación consiste en 

la relación interpersonal que surge entre adoptante y adoptado, 

a. la que le dan casi los mismos erectos jurídicos que tiene la 

relación entre padres e hijos que se origina del pnrentesco 

consanguíneo, de este vínculo surgen relaciones palerno-fíliales 

y son éstas la que se pretenden imitar por la adopción. 

Es desde luego una ficción, pero una ficción generosa 

que permite que muchos niños abandonadospuedan obtener la 

protección adecuada dentro de una fam.ilia honesta, siempre que 

el otorgamiento se realice con IRS debidas garantías legales. Es 
una ficción jurldica socialmente útil. 

TERCERA.- La Idea de que la adopción es un contrato 

ya no es aceptada en la época actual, por cuanto a que en la ley 

se encuentran reglamentados los requisitos. formas, efectos y 



manera por las que la adopción se constituye, la forma y manera 

como se viven las relaciones jurídicas entre adoptante y 

adoptado, así como los casos en qu·e· habrá de terminarse. 

De esta manera decimos que la adopción es una 

institución de ord.en público solemrie, en virtud de· ~u_e ha .sido· 

establecida con fines de protección .de la persona y 'hlenes de .. 

los menores.º mayores Incapacitados. 

CUARTA:: EJ-- actoc e1;1. de 

carácter mixtÓ, ya que interviene la vol~nfad de l~s ,particulares 

junto a .la voluntad del órgano j~diclal coordirÍándo~e e~tre- sí, 

porque si bien el adoptante tiene un lnÚirés parti~Jia~ 
generalmente de carácter afectivo, ese interés privado:· se 

conjuga con el Interés que tiene el Estado en la prote.cclón. de 

los menores e Incapacitados, que es un Interés público: y·que 

exige la intervención del órgano jurisdiccional para cuidar .que la 

adopción se lleve a cabo en beneficio del menor. 

QUINTA.- La utilidad social de la adopción -es 

indiscutible, en virtud de que cumple con una misión Importante, 

la protección de la Infancia ·desvalida, que. es principalmente 

quien se beneficia con su institución. 

SEXTA.- La 

partes consientan en 

de edad, y por causa 

puede ser Impugnada. 

adopción puede revocarse'.cuan~o las do~. 
ello, siempre qÜe el~doptado sea mayor 

de ingraÍitud del mismo/de Igual manera, 



'J7 

No negamos que la revoc.ación pyecie ser necesaria 

para remediar· situaciones .que se ·tornan conflictivas o 

peligrosas para eladopta'nte o.el adoptado, pero consideramos 

que generado un estado 'tarri(ll~r.; g·~nera.do el parentesco, no 

puede un nuevo acto '¡urldibo-';~E!vocarlo, el estado familiar 

deberla permánecer, y;sól;::podi.r~~ ~xtlnguirse (no revocarse) ··- -·· ... · ... , - - .. -· 

por ·decisión deLtrlbunaLlas\f~c'utt.a.des ·de alguno de los que 

intervienen .. en 'la ·.r'~1abión '1Júfid)~a. es decir, sólo podría 

suspenC.terse o ¡¡{~ry,1~~;59;¡9 ,Jaif¡a potestad que. ejerce el 

adoptante.· 

,~'; -- . 

Erí relación a la fracción 11 del articulo 40S del CÓdigo 

Civil
0

para el Dl~trito Fed1ml, consider.imos qu~ es incon~ruente 
que la revocación prosiga por Ingratitud del. ad~ptado: ya que 

'··.-,'·."-,,;•-<-y-·-:- -
·parece como si se conservara como finalidad de. 1a:aciopclón •el 

hacer felices a los cónyuges que no tuvieren .clescenciercí'a: SI 

hay ingratitud del adoptado, a semejanza de un ':hijo 

consanguineo, no puede imputársela sólo al acloplado• loé. actos 

o problemas que hubiere, porque habiendo. convivencia 

interpersonal necesariamente padres e hijos se. ven. afei:t~~ios, 
>"~ ;~:: para bien o para mal. 

SÉPTIMA.- El procedimiento para adoptar. regulado en 

lrJs arllculos 923 a 926 de nuestro CÓdig(),°dÉl. Pro.~edimientos 
Civiles, en estricta teoría parece 

rápido, pero en ta práctica este 

ser rríllyj tác'il,' práctico y 

es procedimiento lento y 

dificultoso, y más aún lo es cuando ,se ..trata de adoptar a un 
' - ·. 

menor acogido por una Institución pública, 
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OCTAVA.- Tornando en cuenta que la adopción 

actualrnen.te se·'otorga ~n beneficio del menor, consideramos que 

ésta sólo debería otorgársela a matrimonios ya que la adopción 

hecha por. un soltero, nunca será tan benéfica para el menor, 

porque la· presencla:·de ambos ·cónyuges siempre es necesaria 

para el ccimp.leto y armónico desarrollo del menor. 

NOVENA.- El parentesco civil que nace de la adopción 

se limita sólo al adoptante y adoptado, excepto a lo relativo a 

los Impedimentos del matrimonio, la'.familla adoptiva se .. ve 

reducida a su más mlnima expresión. No surge ningu·n~ re'iaclón 

de parentesco entre el adoptado. y• los p
0

a/ientes del ·adoptante, 

ni entre éste y los ¡Íarlerit~s del a~opÍacfo,' ,paralelamente el 

adoptado no rompe sus vin.culos con su !~milla ,de origen.· 

DÉCIMA.-.. La.,adopciÍ:in plena· llene como finalidad que 

el adoptado d'e;e ele p~rteriecer a ~u f~milla' de oiigen, con la 

cuaLsólo .qúecÍa ,ligada. ~or·las lmpedi'ment~s-níatrlmonlales; y 

· adquier~ tocí"os losderechos y obligaclo~es que ~orrespondan. a 

un hijo legíllmo é~ la familia del :adoptan!~, a'demás de s~r un 

acto 

. y,· la 

legitimaciÓ.n adoptiva so~ lnsUtuclonés ·quepr'oducen los mismos 

efectos, con ·la única salvedad 'de que en la segunda sólo 

pueden adoptar matrimonios y'• los adoptados de preferencia 

serán.menores de cinco años. 
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DÉCIMA SEGUNDA:- Uno de los principales efectos de 

la adopció.n es la trans~lsión del ejercicio de la patria potestad, 

que como sabem'os ·otorga a quien la ejerce determinados 

derechos: a la vez que impone obligaciones a cumplir. 

- ·'.' 

.DÉCIMA' TERCERA.- Si 

autorldad>airÚiulda:·a Íós ·padres 

la patria potestad:' es 

como consac·uencia de 

la 

la 

filiación. legítima, 'para.el cumplimiento del debei de ·e·iJucar y 
-. ··-"-- -···- ·- .- . . . - - ,-- . ' . . 

proteger a sus hijos menores de edad,· no"emancip'ados, 

cumpliendo c~n la obligación que la' misma t~y'lrnpone, de 

proporcionar alimentos y siendo la mejor: manera y la más. 

natural de cumplir con esta' obligación medla.nte la lncorp~raclón 
de los hijos al seno familiar. qué pasa cuando por algún motivo 

el padre o la madre no pueden Incluirlo a su seno familiar, ya 

sea por ser hijo extramatrlmonial o de madre soltera o 

simplemente porque es más cómodo que otra persona lo atienda 

y provea sus necesidades, esta situación es a la que .nasal.ros 

llamamos adopción de hecho, en virtud de que generalmente el 

pariente a quien se IP. entrega al menor no. busca la 

regularización de esta situación. 

DÉCIMA CUARTA.· En la adopción de hecho~ sólo los 
·._ '-: " 

derechos inherentes a la patria potestad son ejercidos p·ar, el 

padre biológico. pero las obligaciones que de ella .se desprenden 

son ejercidas por algún otro pariente que ha. acogido, a.1 ~énor 
en su hogar. 

DÉCIMA QUINTA.- Consideramos debeiía incluirse 

dentro de nuestra reglamentación civil, una adopción de hecho 
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que viniera a solucionar fodas esas situaciones tan comunes en 

nuestra 'SOCJedad como ,lo son, Jos hijos abandonados en manos 

de algún pariente,para su ,crianza y manutención, y que después 

de algunos o varios' años son reclamados por sus padres 

biológicos, a veces no con 'muy buenas Intenciones, o tal vez 

nunca más sean, requeridos por Jos mismos, pero que su 

situación jurídica queda indefinida al no establecerse legalmente 

quien debe''ejercer' la patria potestad sobre ese menor; y si el 

dejarlo en manos de un pariente, olvidándose totalmente de él o 

realizándole visitas esporádicas, sin contribuir a su 

manutención, puede considerarse como abandono para los 

efectos del artículo 923 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 
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